
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUEZ PRIMERO LABORAL

Página: 1Fecha:010ESTADO No. 25/01/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

PORVENIR S.A. CONDOR MAYORISTA DE TURISMO
S.A EN LIQUIDACION

Ejecutivo 24/01/2022
POR EL TERMINO DE 3 DIAS, DE LA LIQUIDACION DEL
CREDITO. -CDO-

Auto corre traslado
05001310500120120141200

GILBERTO ROJAS VALENCIA COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/01/2022
A LA PARTE EJECUTANTE, POR EL TERMINO 30 DIAS,
PREVIO A DESISTIMIENTO. NIEGA TERMINACION. -CDO-

Auto requiere
05001310500120150004000

SIMEON MARTINEZ RENDON COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/01/2022
Y NIEGA TERMINACION. -CDO-
Auto decreta embargo

05001310500120150008100

DORA INES HENAO DE ORTEGON UGPPEjecutivo Conexo 24/01/2022
A BANCO POPULAR, PREVIO A MULTA. NO RECONOCE
PERSONERIA. -CDO-

Auto ordena oficiar
05001310500120150044700

ALEJANDRO VELASQUEZ GOMEZ COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/01/2022
REMANENTE, A COLPENSIONES. -CDO-
Auto ordena entrega de título

05001310500120150049600

NORA ELENA MORALES
ARAMBURO

COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/01/2022
A SOLICITUD DE LA PARTE ACTORA. ORDENA
ARCHIVO. -CDO-

Auto termina proceso
05001310500120150121400

WILSON ANTONIO MAZO
GRANDA

CONCREACERO S.A.S.Ordinario 24/01/2022
POR EL TERMINO DE 5 DIAS A HIDROELECTRICA
ITUANGO S.A. VER AUTO. YU

Auto requiere
05001310500120170042000

GLORIA ISABEL GOMEZ
MONTOYA

COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/01/2022
POR EL TERMINO DE 3 DIAS, DE LA LIQUIDACION DEL
CREDITO. REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE. -CDO-

Auto corre traslado
05001310500120170091900

JOAQUIN EMILIO CARDONA COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/01/2022
Y RECONOCE PERSONERIA. -CDO-
Auto decreta embargo

05001310500120180005200

DARIO DE JESUS ALVAREZ
HERNANDEZ

SOLUCIONES LOGISTICAS F&P S.A.S.Ordinario 24/01/2022
Y FIJA FECHA PARA CONTINUAR LA AUDIENCIA DEL
ARTICULO 77 CPT Y SS Y SEGUIDAMENTE LA DEL ART
80. PARA EL 28 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 10:00 AM. YU

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05001310500120180019000

PROTECCION S.A INVERSIONES KO S.A.S.Ejecutivo 24/01/2022
POR NO PROPONERSE EXCEPCIONES. CONDENA EN
COSTAS. -CDO-

Auto ordena seguir adelante ejecucion
05001310500120180020400

ALBERTO DE JESUS SANCHEZ COLPENSIONESOrdinario 24/01/2022
NIEGA SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE
AUDIENCIA. RECONOCE PERSONERIA A LA
APODERADA SUSTITUTA DE COLPENSIONES. REVOCA
SUSTITUCION ANTERIOR. YU

Auto resuelve solicitud
05001310500120190012000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARTA LUCIA BETANCUR
ORTEGA

IGNACIO ANTONIO MALDONADO
MONTOYA

Ordinario 24/01/2022
AL DEMANDADO IGNACIO ANTONIO MALDONADO
MONTOYA. SURTASE EL TRASALADO DONFORME AL
INCISO 2° DEL ARTICULO 91 CGP. RECONOCE
PERSONERIA. YU

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05001310500120190026100

GLORIA STELLA BUITRAGO COLPENSIONESOrdinario 24/01/2022
A LA APODERADA SUSTITUTA DE COLPENSIONES. YU
Auto reconoce personería

05001310500120190037600

GONZALO MONSALVE AGUDELO PORVENIR S.A.Ordinario 24/01/2022
A LA APODERADA SUSTITUTA DE COLPENSIONES. YU
Auto reconoce personería

05001310500120190051800

JUAN GUILLERMO JIMENEZ
JIMENEZ

CORPONAL-CORPORACION
NACIONAL DE TRABAJO SALUD Y
EDUCACION

Ordinario 24/01/2022
DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE
CORPONAL, POR CONTESTADA POR PARTE DEL ESE
HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ Y COLPENSIONES.
RECONOCE PERSONERIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA
PRESENTADA POR LA APODERADA DEL ESE HOSPITAL
MARCO FIDEL SUARES, QUE SURTIO EFECTOS A PARTIR
DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020. SE ADMITE
LLAMAMIENTO EN GARANTIA. ORDENA NOTIFICAR
PERSONALMENTE. VER AUTO. YU

Auto pone en conocimiento
05001310500120190057900

PORVENIR S.A. WILLIAM ENRIQUE ESTRADA ROJASEjecutivo 24/01/2022
DEFINITIVO DEL PROCESO, EN APLICACION DEL
PARAGRAFO DEL ARTICULO 30 CPTSS. -CDO-

Auto ordena archivo
05001310500120190063800

ELSY GUADALUPE DIAZ
QUIÑONES

COLPENSIONESOrdinario 24/01/2022
NIEGA SOLICITUD DE NULIDAD. VER AUTO. YU
Auto resuelve solicitud

05001310500120190063900

DAIRO HELI RODRIGUEZ
SANPEDRO

EUDIEL DE JESUS MONSALVE
GARCIA

Ordinario 24/01/2022
NUEVAMENTE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE. VER AUTO. YU

Auto requiere
05001310500120190065900

RAMON ANGEL PEREZ VILLA PORVENIR S.AOrdinario 24/01/2022
CONTRA AUTO QUE NEGO LA SOLICITUD DE NULIDAD.
REMITASE AL TSM. YU

Auto admite recurso apelación
05001310500120190066900

YESICA PAOLA GONZALEZ PAULA ANDREA BETANCUR
SANCHEZ

Ejecutivo Conexo 24/01/2022
COMISIONA AL ALCALDE DE MEDELLIN. ORDENA
OFICIAR. REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE. NIEGA
SOLICITUD DE REMATE. -CDO-

Auto decreta secuestro
05001310500120190068500

YESICA CENELIA MONTOYA
GOMEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 24/01/2022
PROTECCION S.A., RECONOCE PERSONERÍA.  GF
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

05001310500120200020900

INVIAS LOPEZ ARANGO INGENIEROS S.A.Ejecutivo 24/01/2022
POR FALTA DE COMPETENCIA EN EL FACTOR CONEXO.
PROPONE CONFLICTO CON EL TSA Y ORDENA REMITIR
EL EXPEDIENTE DIGITAL A LA CORTE
CONSTITUCIONAL PARA QUE SE RESUELVA. DECISION
IRRECURRIBLE. -CDO-

Auto rechaza demanda
05001310500120210003500

GLORIA EUGENIA CADAVID
CARMONA

PORVENIR S.A.Ejecutivo Conexo 24/01/2022
ORDENA ARCHIVO. -CDO-
Auto niega mandamiento ejecutivo

05001310500120210006100
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OSCAR EMILIO GUISAO ALMACENES EXITOEjecutivo 24/01/2022
POR COMPETENCIA EN EL FACTOR CONEXO, ORDENA
REMITIR AL JUZAGDO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO
DE MEDELLIN, COMO EJECUTIVO CONEXO AL
ORDINARIO LABORAL 05001 31 05 012 2003 00161 00.
DECISION IRRECURRIBLE. -CDO-

Auto rechaza demanda
05001310500120210006800

MONICA LUCIA LOPEZ RENDON FONDO NACIONAL DEL AHORROOrdinario 24/01/2022
ADMITE DEMANDA, RECONOCE PERSONERÍA, ORDENA
NOTIFICAR (POR SECRETARÍA) ORDENA CITAR A
COLPENSIONES, NOTIFICAR ANDJE, PROCURADORA,
ORDENA REQUERIR A LA DEMANDADA Y CITADA. GF

Auto admite demanda
05001310500120210008700

LUIS JAVIER MADRID TOBON COLPENSIONESOrdinario 24/01/2022
ORDENA SU ARCHIVO PREVIA CANCOLACION DE SU
REGRISTRO EN EL SISTEMA DE GESTION JUDICIAL. GF

Auto rechaza demanda
05001310500120210008800

BLANCA LETICIA PIEDRAHITA COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/01/2022
DA TRAMITE DE UNICA INSTANCIA. NIEGA COSTAS E
INTERESES. ORDENA NOTIFICAR A LA EJECUTADA, LA
ANDJE Y COMUNICAR A LA PROCURADORA. DECRETA
EMBARGO. -CDO-

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001310500120210009200

MARLON STIVEN VILLA GIL DIAMOND HAIRD PELUQUERIAS
S.A.S.

Ordinario 24/01/2022
ADMITE DEMANDA, RECONOCE PERSONERÍA, ORDENA
CITAR COMO TERCERO INTERVINIENTE A PROTECCIÓN
S.A., ORDENA NOTIFICAR ( POR SECRETARÍA), ORDENA
REQUERIR. GF

Auto admite demanda
05001310500120210009800

JOSE CRISANTO ACOSTA
LAVERDE

COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/01/2022
DA TRAMITE DE UNICA INSTANCIA. NIEGA INTERESES
E INDEXACION. ORDENA NOTIFICAR A LA EJECUTADA,
LA ANDJE Y COMUNICAR A LA PROCURADORA.
DECRETA EMBARGO. -CDO-

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001310500120210010100

OMAR FERNEY GOMEZ
TRUJILLO

S.P INGENIEROS S.A.S.Ordinario 24/01/2022
ADMITE DEMANDA, REOCNOCE PERSONERÍA, ORDENA
NOTIFICAR (POR SECRETARÍA), ORDENA REQUERIR. GF 

Auto admite demanda
05001310500120210010300

MARCELA ESTRADA VILLEGAS SOLUCIONES COPERATIVAS DE
COLOMBIA

Ordinario 24/01/2022
ADMITE DEMANDA, RECONOCE PEROSNERÍA, ORDENA
NOTIFICAR (POR SECRETARIA), ORDENA REQUERIR. GF

Auto admite demanda
05001310500120210010400

BEATRIZ ELENA PALACIO
OCHOA

COLPENSIONESOrdinario 24/01/2022
ADMITE DEMANDA, RECONOCE PERSONERÍA, ORDENA
NOTIFICAR(POR SECRETARÍA) A LAS DEMANDADAS,
ANDJE, PROCURADORA, ORDENA REQUERIR. GF

Auto admite demanda
05001310500120210010500

GLORIA INES RENDON ESCOBAR COLPENSIONESOrdinario 24/01/2022
ADMITE DEMANDA, RECONOCE PERSONERÍA, ORDENA
NOTIFICAR (POR SECRETARÍA), A LA DEMANDADA,
ANDJE, PROCURADORA, ORDENA REQUERIR. GF

Auto admite demanda
05001310500120210010700
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DINELLY MARGARITA GARRO
RIVERA

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROSOrdinario 24/01/2022
ORDENA ENVIAR EL PROCESO AL JUEZ LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA, QUIEN ES EL COMPETENTE
PARA CONOCER TERRITORIALMENTE. GF

Auto rechaza demanda
05001310500120210011100

HUMBERTO LEON ZEA URIBE COLPENSIONESOrdinario 24/01/2022
ADMITE DEMANDA, RECONOCE PERSONERÍA, ORDENA
NOTIFICAR (POR SECRETARÍA) A LAS DEMANDADAS,
ANDJE, PROCURADORA, ORDENA REQUERIR. GF

Auto admite demanda
05001310500120210011500

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
25/01/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ROSA ELENA TORRES GIL

5011



  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  s i e t e  ( 7 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e in t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

2012 01412 

 

Dentro del proceso ejecutivo promovido por PORVENIR S.A. contra CÓNDOR 

MAYORISTAS DE TURISMO S.A. “EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN” ,  conforme al 

numeral 2° del artículo 446 del CGP, se corre traslado a la parte ejecutada, 

por el término de 3 días ,  de la l iquidación del crédito1 presentada por la parte 

ejecutante, para que si a bien lo t iene formule objeciones al estado de 

cuenta, para cuyo trámite necesariamente deberá acompañar, so pena de 

rechazo, una l iquidación alternativa donde precise los errores puntuales que 

le atr ibuye a la l iquidación objetada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 

 
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoVmp7CDN1BEhviBGdVi6GYByR

MUaxAncG0FI_9tokVV3A?e=w4V4dh 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c i n c o  ( 5 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e in t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

 

Den t ro  de l  p rese nte  p roceso,  v i s ta  la  so l ic i tud  que e lev a e l  apoderado 

de la  e j ecutada,  en  van o in voca e l  l i te ra l  b )  de l  nu mera l  2 °  de l  a r t ícu lo  

3 17  de l  CGP s in  lee r  e l  conten id o de l  l i te ra l  c ) ,  m i s mo que es t ipu la  que 

cua lqu ie r  actuac ión  de  cua lq u ie r  na tu ra lez a  in te r rumpe e l  té r m in o para  

des i s t im ie nto  tác i to ;  en  e l  par t icu la r ,  ta l  ac tuac ión  se r ía  e l  auto  con e l  

que  se  le  reconoc ió  per s one r ía ,  no t i f icad o en es tad os  e l  21  de  octubr e 

de  201 9 ,  lue go resu l ta  ob v io  que e l  p laz o  b iena l  n o  ha b ía  venc id o  a l  

momen to de la  so l ic i tud ,  por  lo  que se  negar á  la  te r m in ac ión  so l ic i ta da.  

 

De  manera  ig u a lmen te  inú t i l  so l ic i ta  la  te rm inac ión  con base  e n  u na 

cons ignac ión  de l  a ño 2 015 ,  que ya  se  tuv o en  cue nta  en  e l  e xped ie nte ,  

p or  lo  que se le  i n s ta  a  que rev i se  e l  m i smo antes  de  desgas ta r  la  

ad min i s t rac ión  j ud ic ia l  con s o l ic i tudes  q ue no g uarda n per t ine nc ia  con 

e l  t r ámi te  su r t ido.  

 

Por  o t ro  lad o,  se  ad v ie r te  p or  pa r te  de  es ta  se rv ido ra  jud ic ia l  que  la  

par te  e jecu tan te  t ie ne  para l i z ada la  ac tuac ión  ( T rámi te  de  la  d e ma nda 

e jecu t iva )  por  su  i ncu mp l im ien to  de  una carga que debe rea l i za r  con 

e l  f i n  de  c ont inuar  la  m i sma,  es to  es ,  s o l ic i ta r  med idas  de  emb argo y/o  

secues t r o .  

 

C ons idera  es ta  se rv idora  jud ic ia l  que  p or  no e ncon t ra r se  e l  p resen te 

cas o en marcad o en  la s  p rec i s iones  h echas  en  la s  cons iderac iones  de  

la  se nte nc ia  C–8 68  de  2 010  y  a l  no  h aber  en  e l  CPTSS  nor ma a lgu na que 

reg u le  la  consecue nc ia  de  la  i nac t i v idad en e l  e s tad o actua l  de l  

p r oceso (Hab ida cue nta  de q ue e l  p r esupues to  de l  p arágraf o  de l  

a r t ícu lo  30  de l  CPTS S  so lo  se  da en e l  t rámi te  de  la  n ot i f icac ión) ,  se  

h abrá  e ntonce s  de  dar  ap l icac ión  a l  a r t ícu lo  145  de l  CPTSS  y  por  lo  

tan to  obra rá  la  remis ión  a l  CGP,  espec í f icamente  en  cuan to  a l  

des i s t im ie nto  tác i to ,  hab ida cue nta  de que no ex i s te  actua lmen te  

n or ma v ig ente  que exc lu ya d icha f igu ra  de l  p roced imie nto  lab ora l ,  

como s i  lo  hac ía  la  n or ma que in t rod u jo  e l  des i s t im ien to  tác i to  a l  CPC.  

 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2015 00040 00 

Ejecutante: Gilberto Rojas Valencia  

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  Requiere previo a desist imiento tácito 



Es  de  adver t i r  que  se  es tá  an te  e l  p resup ues to  de l  nu mera l  1 °  de l  

a r t ícu lo  317  de l  CGP,  q ue d i sp one  que  cuan do p ara  que  una  actu ac ión  

p r omov ida  a  in s ta nc ia  de  pa r te  (En  e s te  cas o la  de mand a e jecu t iva)  

depe nda  para  s u  imp u l so  de  que  d icha  par te  cump la  c on ac to  o  carga 

p r ocesa l ,  e l  j ue z  que da  facu l ta do para  reque r i r  a  d icha par te  para  que 

la  rea l ice  en  e l  té r mino d e 30  d ías  so  pe na de en ten der  por  de s i s t ida  

d ich a actuac ión ,  para  e l  par t icu la r ,  e l  t rá mi te  de  la  dema nda 

e jecu t iva .  

 

Por  lo  expue s to ,  es te  D espacho 

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

P R IME RO:  R EQ UER IR  a  la  par te  e jecu tan te  para  que p r oceda a  so l ic i ta r  

med idas  de  e mbarg o y/o  sec ues t ro ,  o to rga ndo e l  té r mino de TRE I NTA 

(30)  D ÍAS  par a  e l lo ,  so  pen a de tene r se  por  des i s t ido  e l  t rá mi te  de  la  

de man da.  

 

SE GUNDO:  N EGA R la s  so l ic i tud es  de  te r m inac ión  e leva da s  por  la  par te  

de man dada.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  c i n c o  ( 5 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e in t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

 

 

 

 

 

 

Den t ro  de l  p resente  p roceso,  v i s ta  la  so l ic i tu d  que e lev a e l  apod erad o 

de la  e jecuta da,  en  va no inv oca e l  l i te ra l  b )  de l  numera l  2 °  de l  a r t ícu lo  

3 17  de l  C GP s in  lee r  e l  conte n ido de l  l i te ra l  c ) ,  m i smo que es t ip u la  que 

cua lqu ie r  ac tuac ión  de  cua lqu ie r  na tu ra le za  in te r ru mpe e l  té r m in o 

para  des i s t im ien to  tác i to ;  en  e l  par t ic u la r ,  ta l  actuac ión  s e r ía  e l  au to  

con e l  que  se  le  reconoc ió  per soner ía ,  n ot i f icad o en es tad os  e l  21  de  

oc tubre  de  2 019 ,  lueg o res u l ta  obv io  que e l  p la zo  b iena l  n o  hab ía 

ve nc ido a l  momen to de la  s o l ic i tud ,  por  lo  que se  n egar á  la  te rm in ac ión  

s o l ic i tada.  

 

De  manera  ig ua lmen te  i nú t i l  so l ic i ta  la  te rm inac ión  con base  e n  u na 

cons ignac ión  de  h ace var ios  años ,  que ya  se  tuv o en  cuen ta  en  e l  

e xped ien te ,  por  lo  qu e se  le  in s ta  a  que re v i s e  e l  m i s mo an tes  de  

des gas ta r  la  a dmin i s t rac ión  j ud ic ia l  con  s o l ic i tude s  q ue n o g uardan 

per t ine nc ia  c on e l  t rá mi te  s u r t id o.  

 

Por  o t r o  lad o,  ve r i f icad o e l  exped ie nte  se  encuen t ra  que la  par te  

acc ionan te  p id ió  e l  emb argo de la  cuen ta  de a hor ro s  N°  65 283 208 570  

de  BANC OLOMBIA,  de  la  que e x i s te  i n f o rmac ión de  p úb l ico  

conoc im ie nto  sobre  su  embargab i l idad,  c omo se  se ña la rá  más  

ad e la nte ,  por  lo  que e s te  Despach o,  va r ia nd o la  pos ic ión  que ven ía  

s os te n iend o,  se  abs tend rá  de  e x ig i r  e l  j u ra men to de l  a r t ícu lo  10 1  de l  

C PTS S  o  de  of ic ia r  a  la  en t idad bancar ia  en  tan to  no tend r ía  u t i l idad 

a lgu na y  e n  su  lugar  p r ocederá  a  dec id i r  de  in med ia to  sobre  la  med id a,  

p rev ia s  la s  s igu ien te  cons iderac iones .  

 

I .  DE  LA  INEM BARGABIL IDAD DE  LOS  RECURSOS DE  LA SE GU RI DAD SOCIAL  

QUE  MANEJA COLPENS IONES  

 

Ha  sos te n ido la  Cor te  Con s t i tuc iona l  que e l  p r inc ip io  de 

ine mbargab i l ida d de  los  b ie nes  y  recur s os  de l  E s tado  t ie nen su s te nto 

cons t i tuc iona l  ten d ien te  a  asegu ra r  la  consecuc ión  de  los  f i nes  de  

in te rés  gene ra l  que con l lev a la  neces ida d de e fect iv i z a r  mate r ia lmen te  

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2015 00081 00 

Ejecutante: Simeón Martínez Rendón 

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  Decreta Embargo 



l o s  derechos  fun da men ta les ,  as í  como e l  cump l im ie nto  de  los  d i s t in tos  

comet idos  es ta ta les .  

 

E l  p r inc ip io  a l  que  se  ha  hec ho a lus ión ,  aparece consagra do e n e l  

a r t ícu lo  63  cons t i tuc iona l  q ue enu nc ia ,  ad emás  de  la  

impr esc r ip t ib i l idad e  ina l ie nab i l idad,  la  ine mbargab i l idad de los  b ienes  

de  uso  púb l ico ,  la s  t ie r ras  de  res guar do,  e l  pat r imon io  a rque o lóg ico de 

la  nac ión ,  y  los  de más  b ienes  que de te r mine  la  ley .  

 

Por  s u  par te ,  e l  a r t ícu lo  13 4  de  la  ley  100  de  19 93 ,  señ a la :  

 

« ART  134–  Inembargabi l idad .  S on  ine mbargab les :  

(…)  

2 .  Los  recur s os  de  los  f ond os  de  repar to  de l  rég imen de p r ima med ia  

con p res tac ión  def in ida y  s us  re spect i v as  rese rv as . »  

 

La  a nte r io r  nor ma t iva  es  re f o r za da en e l  CGP e n e l  nume ra l  1 °  de l  

a r t ícu lo  5 94 ,  as í :  

 

« ART  5 94 .  B ienes  I nembarg ables .  Ade más  de  los  b ienes  

i ne mbargab les  señ a lados  en  la  C ons t i tuc ión  Po l í t ica  o  en  le yes  

espec ia les ,  n o  se  p odrán e mbarga r :  

1 .  Los  b ie nes ,  la s  ren tas  y  recur sos  i ncorp orad os  en  e l  p resupues to  

ge nera l  de  la  Nac ión  o  de  las  en t ida des  te r r i to r ia les ,  la s  c uen tas  de l  

s i s tema ge nera l  de  par t ic ipac ión ,  rega l ías  y  recur sos  de  la  segur ida d 

s oc ia l . »  ( Subra yas  de l  Despach o)  

 

De  las  a nte r i o res  cons iderac iones  fue r za  conc lu i r  que ,  en  p r inc ip io ,  los  

recur s o  d e l  S i s tema Ge nera l  de  S egur ida d S oc ia l  q ue  ad min i s t ra  

COL PENS IO NES  s on  inembar gab les .  

 

I I .  DE  LA  INEM BARGABIL IDAD DE  LOS  RECU RSOS DE  ADMINIST RAC IÓN DE  

COLPE NS IONES  

 

En  con t ras te  con lo s  r ecur sos  de l  SGSS ,  es tá n  los  que cor r esponden a  su  

f unc ionamien to  como ent ida d,  des t inad os  a  su f ragar  sus  p rop ios  gas tos  

de  a dmin i s t rac ión 1.  

 

Sea  p r imer o  recor dar  q ue COL PENS IO NES  es  una  en t idad 

desce nt r a l i zada,  es to  obedece a  nor ma exp resa  que at ien de a  su  

 
1 “Presupuesto de Ingresos y Gastos 2017” que se puede encontrar en: 

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/informacion_financiera 



carac te r í s t ica  de  emp resa  indu s t r ia l  y  c omerc ia l  de l  e s tado 2,  par a  e l  

e fec to  se ña la  e l  a r t ícu lo  3 8  de  la  le y  48 9  de  19 98 :  

 

« ART  3 8 .  In teg ra c ión  de  la  Rama E je cut iva  de l  Poder  Púb l ic o  en  e l  

O rd en Nac iona l .  La  R ama  E jecu t iva  de l  Poder  Púb l ico  en  e l  o r den  

n ac iona l ,  e s tá  in tegra da por  los  s igu ie ntes  o rga n i s mos  y  en t idades :  

(…)  

2 .  De l  Sector  descen t ra l i za do  p or  se rv ic ios :  

a )  L os  es tab lec im ien tos  p úb l icos ;  

b)  Las  emp resas  indus t r ia les  y  come rc ia les  de l  E s tado . »  (Ne gr i l la s  de l  

Despach o)  

 

La  ante r io r  nor ma a  p len o e fecto  para  la  ent ida d aqu í  e jecuta da,  ta l  

como lo  d i jo  la  Cor te  C ons t i tuc iona l  en  se nte nc ia  C -7 27  de  2 000 :  

 

«La  Con s t i tuc ión  n o de f ine  qué cosa  es  la  de scent ra l i zac ión ,  pero  

acud ie nd o a  lo  que  usua lmen te  se  e ntend ía  p or  ta l  s i s tema  de 

o rgan i zac ión  a dmin i s t ra t iva  a l  mome nto de exped i r se  la  Car ta ,  e l  

i n té rp re te  puede conc lu i r  que  cuan do e l  cons t i tuyen te  h i zo  me nc ión  

de l  m i s mo,  se  re fe r ía  a  aque l la  f igu ra  ju r íd ica  ta l  y  como la  le y ,  la  

d oct r i na  y  la  ju r i sp ru denc ia  co lomb ian a la  en ten d ía n entonces .  En 

es te  sen t id o,  d ich a f igu ra  invo luc ra  e nt re  nos o t ros ,  des de 19 68 ,  e l  

concepto de  v incu lac ión  de l  ente  fu nc iona lmen te  descen t ra l i z ado a  

u n  m in i s te r io  o  depar tame nto a dmin i s t ra t ivo ,  e l  cua l  e je rce  un  c on t ro l  

de  tu te la  sobre  e l  p r imer o ,  con mi ras  a  ob te ner  la  coord inac ión  de  la  

f unc ión  ad min i s t ra t iva .  As í  la s  c osas ,  e l  c on t ro l  de  tu te la  par te  de  la  

base  de  la  d i s t i nc ión  e nt re  o r gan i smos  super io r es  e  in fe r io res  de nt r o  

de  la  es t ruc tu ra  ad min i s t ra t iv a . »  

 

Def in ic ión  e n  la  cua l  cabe  p lena men te  C OLPENS IONES ,  pues  desar r o l la  

f unc iones  que en p r inc ip io  t ien e  e l  E s tado a  n ive l  cen t ra l  

( Admin i s t rac ión  de l  R PM,  p r inc ipa lmen te)  ba j o  la  tu te la  de l  M in i s te r io  

de  T raba j o .  

 

Su  ine mbargab i l ida d entonces ,  se  da en cuan to  COLPEN S ION ES  a l  

p res ta r  u n  se rv ic io  p úb l ic o  como es  la  a dmin i s t rac ión  de l  s i s tema 

pe ns ion a l ,  e ncuadr a  en  e l  nu mera l  3 °  de l  a r t ícu lo  594  d e l  C GP:  

 

« ART  5 94 .  B ienes  I nembarg ables .  Ade más  de  los  b ienes  

i ne mbargab les  señ a lados  en  la  C ons t i tuc ión  Po l í t ica  o  en  le yes  

espec ia les ,  n o  se  p odrán e mbarga r :  

( …)  

 
2 Artículo 1°, Decreto 4121 de 2011 



3 .  Los  b ienes  de  us o  púb l ic o  y  los  des t inad os  a  un  se r v ic io  púb l ico  

cua ndo es te  se  p res te  d i rec tamen te  p or  una  en t idad descen t ra l i zad a 

de cua lqu ie r  o rden ,  o  por  med io  de  conces iona r io  de  es tas ;  pe ro  es  

e mbargab le  has ta  la  te rcera  par te  de  los  in g res os  b ru t os  de l  

re spec t ivo  se r v ic io ,  s in  que e l  to ta l  de  embarg os  que se  decre ten 

e xceda de d ich o p orcen ta je . ) »  (Subra yas  de l  Despach o)  

 

De  lo  ante r io r  fue r za  conc lu i r  que a l  se r  COLPENS ION ES  una en t idad 

desce nt r a l i zada que p res ta  u n  se rv ic io  púb l ico  med ian te  la  

ad min i s t rac ión  de l  s i s tema pens ion a l ,  ta nto  los  d ine ros  que mane ja  

para  su  f unc iona mien to  c omo lo s  d ine ros  q ue mane j a  y  que 

cor r esponden a  es te  s i s te ma,  son  en  p r inc ip io  inembargab les ,  ambos  

en  desar r o l lo  de l  p r inc ip io  de  ine mbargab i l idad de l  que hab la  e l  

a r t ícu lo  6 3  de  la  C ons t i tuc ión  Po l í t ica .  

 

I I I .  DE  LA  EXCEPCIÓN AL  P R INCIP I O DE  INEMBARGABIL I DAD.  

 

Pese  a  lo  a nte r io r ,  la  C or te  Cons t i tuc iona l  e n  re i te r ada s  op or tun ida des  

como son las  se ntenc ias  C -35 4  de  1 997 ,  C - 402  de  199 7 ,  T - 531  de  1 999 ,  

T - 539  de  200 2 ,  C-7 93  de  2 002 ,  C -192  d e  200 5  ent re  ot ras ,  ha  s os te n ido  

que e n t ra tán dose  de l  cump l im iento  de  se nte nc ia s  ju d ic ia les ,  se  es tá  

a nte  un a s i tuac ión  que amer i ta  una e xcepc ión  a l  p r inc ip io  de 

ine mbargab i l ida d.  

 

Pa ra  la  s i tuac ión  en  c oncre to ,  es  impor tan te  t r aer  a  co lac ión  que no 

obs ta nte  e l  levantamie nto  de  la  ine mbargab i l idad abs o lu ta ,  tamb ién  

se  recon oce que la  en t idad púb l ica  embarga da es tá  facu l tad a para  

d i sp oner  que sean c ie r tos  recur sos  en  par t icu la r  lo s  que sean ob je to  de 

la  med id a para  cu mp l i r  e s tas  ob l iga c iones ,  en  e fecto  y  por  e jemp lo  l a  

par te  res o lu t iva  de  la  Sen te nc ia  C -  3 54  de  1 997  d ice :  

 

«Dec la ra r  EX EQ UIBL E  e l  A r t ícu lo  19  de l  Decreto  11 1  de  1 996 ,  que 

inc orpor ó  mater ia lmen te  e l  a r t .  6o  de  la  le y  17 9  de  1 994 ,  ba jo  e l  

en te nd id o de que lo s  c réd i tos  a  carg o de l  E s tado,  b ien  s ean que  

cons te n  en  sen tenc ias  o  e n  o t ros  t í t u los  leg a lmen te  vá l id os ,  deb en 

se r  p agad os  med ia nte  e l  p roced im ien to  q ue ind ica la  nor ma 

acusa da y  que t ra nscur r idos  18  meses  des pués  de  que e l los  sea n 

e x ig ib le s ,  e s  pos ib le  ade la nta r  e jecuc ión ,  con embarg o de recur sos  

de l  p res upues to  -e n p r ime r  luga r  los  des t inados  a l  pago  de  

se ntenc ias  o  conc i l iac io nes ,  c uando se  t ra te  de  es ta  c lase  de  

t í t u los -  y  sobre  los  b ie nes  d e  las  e nt idades  u  ó rgan os  re spect iv os . »  

( Subra yas  de l  Despach o)  

 



A hora ,  la  par te  e jecu tan te  ha de nunc ia do var ias  cuen tas  sobre  las  que  

p re ten de que reca iga la  med id a de embar go,  en t re  las  que es tá  la  que 

la  Gere nc ia  Nac iona l  de  Te s ore r ía  de  Co lpe ns iones  au tor i za  para  la  

ap l icac ión  de  med id as  de  embarg o,  conf or me a  comu n icac ión  d i r ig ida 

a l  Ju zga do Cuar to  Lab ora l  de l  C i rcu i to  de  Descon ges t ión  para  P rocesos  

E jecut i vos  de  Mede l l ín ,  la  cua l  es  de  púb l ico  conoc im ie nto ,  y  por  o t ro 

lad o e l  a r t ícu lo  10 1  de l  CPTSS  autor i za  a l  j ue z  para  que a l  decre ta r  la  

med ida es ta  sea s obre  los  b ie nes ,  p re v iame nte  den unc iad os ,  que  e l  

m i s mo cons idere  neces ar ios  para  gar ant i za r  e l  pago de l  c réd i to ,  se  

decre ta rá  e ntonces  e l  emb argo de los  d ine ros  que la  e jecu tada p osea 

en la  cue nta  de ah or r os  N°  6 5283 208 570  de  B ANCOLOMBI A,  e l  cua l  

debe rá  l im i ta r s e  a  la  su ma de $ 155 .89 3 .  

 

En  los  té rm inos  de l  inc i so  3 °  de l  pará graf o  de l  a r t ícu lo  594  de l  C GP,  la  

su ma re te n ida d eberá  se r  c ons ig nada  a  ó rde nes  de  es te  Despach o a  la  

cue nta  de Depós i tos  Jud ic ia les  N°  05 001 2032 001  de l  Banc o Agrar io  –  

Ce nt r o  de  pagos  Carab obo.  E l  o f ic io  de  e mbarg o s e rá  re mi t id o por  la  

sec re ta r ía  de l  Despach o de conf orm idad con e l  a r t ícu lo  1 1  de l  decreto  

leg i s la t i vo  8 06  de  2 020 .  

 

Por  lo  expue s to  es te  Despacho;  

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

P R IME RO:  D ECR ETAR e l  emb argo de los  d ine r os  que COL PENS IO NES  

p osea en la  cuenta  de ah or ros  N°  65283208570 ,  de  BA NCOLOMBIA,  e l  

cua l  d eberá  l im i ta r se  a  la  su ma de CI ENTO CINC UENT A Y  C I NCO MIL  

OCH OCIENT OS NOVENTA  Y  T RES  PE SOS  ($155 .893 ) .  

 

SE GUNDO:  O RDENAR  que los  d ine ros  e mbarga dos  sea n cons igna dos  a  

ó rdene s  de  es te  Despach o a  la  cue nta  de Depós i tos  Jud ic ia les  N°  

0 500 1203 200 1  de l  Ba nco Agrar io  –  Cen t ro  de  pagos  Carab obo .  Por  

sec re ta r ía  remí tase  e l  o f ic io  a  que ha ya luga r ,  con las  ac la rac iones  

se ña ladas  e n  e l  a r t íc u lo  59 4  CGP.  

 

TE RCE RO:  N EGAR la s  so l ic i tudes  de  te rm inac ión  e le vadas  por  la  

e jecu tada ,  c onf or me se  d i jo  e n  las  cons iderac iones .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  s i e t e  ( 7 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e in t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

2015  00447  
 

Den t ro  d e l  p r oceso e jecut iv o  labora l  p romov ido p or  DORA I NÉS  HE NAO 

DE  ORTEGÓN cont ra  UGPP ,  te n ie nd o en cuenta  que  BANCO PO PULAR  

S .A . ,  pese  a  haber  rec ib id o  la  o rden de emba rgo  e l  30  de  n ov iembre  

de  2020 ,  no  h a cons t i tu ido e l  dep ós i to  ju d ic ia l  n i  d ado respue s ta  a lgu na 

a l  o f ic io ,  se  ORDENA o f ic ia r  a  CARL OS EDUARDO UPEGUI  CUARTAS ,  

repres entan te  lega l  de  d icha soc ieda d,  para  que en e l  té rm ino de 10  

d ías  cu mpla  la  o rde n dada e  in f o rme las  ra zones  de  su  incump l im ien to ,  

s o  pena de mu l ta .  Se  le  p ondr á n de p resente  las  facu l tades  

sa nc iona to r ia s  de l  a r t ícu lo  44  de l  CGP  y  las  consecue nc ias  que a  su  

conduc ta  t rae  e l  parágraf o  2°  de l  a r t ícu lo  593  ib íde m .  Po r  sec reta r ía  

re mí tase  e l  o f ic io  per t ine nte .  

 

Por  o t r o  lad o,  en  cua nto  a l  poder  a l lega do ÁN GELA MARÍA RODRÍ GUEZ  

CA ICEDO,  no se  recon ocerá  per s oner ía ,  pues  e l  p oder  ge nera l  

confe r id o en  esc r i tu ra  púb l ica  612  de l  1 2  de  febre r o  de  202 0  de  la  

N otar ía  73  de l  C í rcu lo  Notar ia l  de  Bogotá ,  n o  fue  con fe r id o a  és ta  s ino  

a  la  soc ie dad RODRÍ GUEZ  CAIC EDO ABO GADA S .A .S . ,  y  aunq ue d ic ha 

ab ogada  es  su  represe nta nte  lega l ,  e l  inc i s o  2°  de l  a r t íc u lo  7 5  de l  C GP 

es tab lece que en t ra tán dose  de p oderes  c onfe r id os  a  s oc ie dades ,  

es tas  actúa n en e l  p roces o a  t ravés  de  sus  p rofes iona les  i n sc r i tos ,  no  

sus  represen tan tes  lega les ,  p or  demás ,  la  soc ieda d e n c i ta  n o t ie ne  

n ingún p r ofes iona l  i n sc r i to .  La  sus t i t uc ión  de  poder  que se  a l leg a en e l  

m i s mo cor re o fue  confe r id a  por  la  ap odera da actua ndo en n ombre  

p r op io ,  n o  en  n ombre  de la  soc iedad.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e c e  ( 1 3 )  d e  o c t ub r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i un o  ( 2 0 2 1 )  

2015  00496 
 

Den t ro  de l  p roces o e jecu t i vo  lab ora l  p r omov id o por  ALE JANDRO 

VELÁS QUEZ  GÓMEZ  c on t ra  C OLPENS I ONES ,  v i s ta  la  so l ic i tud  de  la  

en t ida d acc ionada  y  p or  t ra ta r se  de  d ine r os  cons ig nad os  por  la  

en t ida d para  cubr i r  e l  c réd i to  a  pesar  de  q ue a nte r io r  a  e l lo  ya  se  

h ab ía  emb argado la  mi sma  suma  y  re a l i zad o su  en t rega,  lo  q ue 

l lev ó a  la  te r m inac ión 1,  se  o rdena la  ent re ga de l  t í t u lo  j ud ic ia l  

re mane nte  c on  N°  413 230 029 3299 9  por  va lo r  de  $ 245 .1 55  a  

COL PENS IO NES ,  po r  sec reta r ía  p rocéd ase  con la  e laborac ión  de  la  

o rden de pag o med ian te  ab on o a  la  cue nta  de  a hor r os  N°  

4 036 0300 684 1  de l  B anco Agr ar io ,  según cer t i f icad o bancar io  

a nexa do a  la  so l ic i tu d .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o c e  ( 1 2 )  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l  v e in t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2015  01214  
 

Den t ro  de l  p roces o  e jecut iv o  de  NORA ELE NA MORALE S  ARAM BURO 

cont r a  COLPENS IONES ,  v i s ta  la  s o l ic i tu d  que e le va e l  ap odera do de la  

e jecu tada,  en  van o invoca  e l  l i te ra l  b )  de l  nu mera l  2 °  de l  a r t ícu lo  31 7  

de l  CGP s in  lee r  e l  con ten id o de l  l i te ra l  c ) ,  m i smo que es t ipu la  que 

cua lqu ie r  actuac ión  de  cua lq u ie r  na tu ra lez a  in te r rumpe e l  té r m in o para  

des i s t im ie nto  tác i to ;  en  e l  par t icu la r ,  ta l  ac tuac ión  se r ía  e l  auto  con e l  

que  se  le  reconoc ió  per s one r ía ,  no t i f icad o en es tad os  e l  21  de  octubr e 

de  201 9 ,  lue go resu l ta  ob v io  que e l  p laz o  b iena l  n o  ha b ía  venc id o  a l  

momen to de la  s o l ic i tud .  Pese  a  lo  a nte r io r ,  como la  par te  acto ra 

s o l ic i ta  la  te r m inac ión  de l  p roces o,  se  p r ocederá  con es ta ,  pe ro  no p or  

des i s t im ie nto  tác i to  s i no  p or  d ic ha s o l ic i tud ,  por  lo  ta nto  se  da po r  

TERMI NADO e l  p roce so a  pet ic ión  de  la  par te  acto ra  y  se  o rdena su  

a rc h ivo .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Mede l l ín ,  13  de  d ic iembre  de  202 1 .   

Le  in fo r mo a  la  t i t u la r  de l  despacho que e l  d ía  19  de  a gos to  de  

2 021  la  apoderada de la  demandada  H idr oe léct r ica  I tua ngo S .A .  

ES P ,  in te rpus o  recur s o  de  Repos ic ión  en  subs id io  ape lac ión  cont ra  

e l  au to  que d io  po r  no contes tad a la  dema nda p or  par te  de  su  

repres entada,  n ot i f icado p or  es tad os  de l  17  de  agos to  de  202 1 .   

S í r v ase  p roveer .  

 

 
YUR ANI  MON SALVE   

E sc r ib ie nte  

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, trece (13) de diciembre de dos mil veint iuno (2021) 

2017 00420 

Vista la constancia secretarial anterior ,  se reconoce personería a la 

Dra. LAURA TRUJILLO VASQUEZ identif icada con CC.  1.037.611.526 y T.P.  

242.680 del C.S. de la J. ,  para representar los intereses de 

HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P.,  conforme al poder remit ido al 

correo del despacho el 10 de diciembre de 2021, y dado que el recurso 

fue interpuesto oportunamente conforme a lo dispuesto en el  artículo 

63 del CPTSS, procede esta servidora judicial a valorar el recurso de 

reposición interpuesto por la apoderada de Hidroituango, contra el 

auto del pasado 13 de agosto de 2021, mediante el cual se dio por no 

contestada la demanda en relación con su prohijada. 

Argumenta la togada que el 12 de noviembre de 2020, se l levó a cabo 

audiencia de concil iación, decisión  de  excepciones  previas,  

saneamiento  y  f i jación  del  l it igio,  dentro  del proceso de la 

referencia, fecha en la cual  se notif icó por  conducta concluyente a 

su representada HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. y se concedió el 

término de 10 días  hábiles para contestar la misma, término que se  

vencía el 26 de noviembre de 2020, fecha en la cual la entidad remitió 

al correo del despacho la contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos, razón por   la cual la  decisión  del 13  de  agosto  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErVc3ApHgatHvSKoSO8vPX0BwGmvfPQtgr2kNxqbOAUeNw?e=6T5Eya


de  2021,  vulnera  los derechos al debido proceso, a la defensa y a la 

contradicción de su representada. 

Una vez revisado el expedientes y los correos remit idos en las fecha 

indicadas por la apoderada, se evidencia que efectivamente el día  

26 de noviembre de 2020 a las 15:04 horas, la entidad HIDROELÉCTRICA 

ITUANGO S.A. E.S.P, remitió al correo del despacho contestación a la 

demanda desde el correo david.tamayo@contratista.epm.co, la cual 

no fue incorporada oportunamente al expediente, razón por la cual 

no fue tenida en cuenta por esta judicatura  al momento de realizar el 

auto recurr ido.  

Pese a lo anter ior y antes de resolver  s i la contestación a la demanda 

cumple con los requis itos de fondo y de forma dispuestos en el artículo 

31 del CPTSS, se evidencia que el poder conferido por el representante 

legal de la entidad al abogado al DAVID TAMAYO OSORNO (quien 

allego la contestación de la demanda) no cuenta con la presentación 

personal de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso ni 

se evidencia que se haya confer ido mediante mensaje de d atos de 

acuerdo con el  artículo 5º del Decreto 806 de 2020, razón por la cual 

se requiere a Hidroeléctr ica Ituango S.A. ESP, para que  aporte nuevo 

poder ya sea cumpl iendo los requis itos dispuestos en el Código 

General del Proceso o los del Decreto 806 del 2020.  Para tales efectos 

se concede el término de 5 días hábiles, so pena de no dar trámite a 

la contestación presentada. 

 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpuUnV75OhFDnbD9QkUi7QcB8_xskBLU7aLsvWIF4CULEw?e=Njb8vC
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o n c e  ( 1 1 )  d e  o c t ub r e  d e  d o s  m i l  v e in t i un o  ( 2 0 2 1 )  

2017 00919 

 

Dentro del proceso ejecutivo promovido por HEREDEROS DE GLORIA ISABEL 

GÓMEZ MONTOYA contra COLPENSIONES,  conforme al numeral 2° del art ículo 

446 del CGP, se corre traslado a la parte ejecutada, por el término de 3 días ,  

de la l iquidación del crédito1 presentada por la parte ejecutante, para que 

si a bien lo t iene formule objeciones al estado de cuenta, para cuyo trámite 

necesariamente deberá acompañar, so pena de rechazo, una l iquidación 

alternativa donde precise los errores puntuales que le atr ibuye a la 

l iquidación objetada.  

 

Por otro lado, en tanto dicha l iquidación solo incluye intereses hasta el 3 de 

diciembre de 2020,  se REQUIERE a la parte actora para que aclare si ya se le 

ha cancelado el retroactivo y al legue las constancias y actos administrat ivos 

respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 

 
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhkS9bTz1s1JlKzYoeRxmuUBUdrBS4

JQIE1Lc2Gg0YYOiw 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o c h o  ( 8 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e in t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

 

 

 

 

 

 

Den t ro  de l  p r esente  p roceso,  c onf or me a l  c or reo  de l  1 1  de  mar zo  de  

2 021 ,  se  reconoce p er soner ía  su s t i tu ta  para  represen tar  los  i n te res es  

de  la  e jecu tada a  CARLOS EDUARDO R AMÍREZ  B ELLO,  con CC 

8 0 .504 . 127  y  TP  158 .4 33 .  

 

Por  o t r o  lad o,  en  v i s ta  de  que la  par te  acc ion an te  so l ic i ta  e l  e mbargo 

de la  cue nta  de ah or r os  N°  6 528 3208 570  de  BANC OLOMBIA,  de  la  que 

e x i s te  i n fo r mac ión de  p úb l ico  c on oc im iento  s obre  su  

e mbargab i l idad,  como se  s eña la rá  más  ade la nte ,  es te  Despacho,  

va r ia nd o la  pos ic ión  que s os tuvo  con an te r io r idad  en as un tos  

s im i la re s ,  y  en  ap l icac ión  de l  p r inc ip io  de  e f ic ienc ia ,  se  abs te ndrá  de  

e x ig i r  e l  j u ramento de l  a r t ícu lo  10 1  de l  C PTSS  o  de  of ic ia r  a  la  en t idad 

ba ncar ia  en  tan to  n o te ndr ía  u t i l idad a lg una y  en  su  lug ar  p rocede rá 

a  dec id i r  de  inmed iato  s obre  la  med ida,  p r ev ias  la s  s igu ien te 

cons iderac iones .  

 

I .  DE  LA  I NEMBARGABIL I DAD DE  LOS  REC URS OS DE  LA SE GU RI DAD 

S OCIAL  QUE  MANEJA COLPE NS IONES  

 

Ha  s os te n ido la  Cor te  Cons t i tuc ion a l  que e l  p r inc ip io  de  

ine mbargab i l ida d de los  b ienes  y  recur s os  de l  E s ta do t iene n sus ten to 

cons t i tuc iona l  ten d ien te  a  asegura r  la  consecuc ión  de  los  f ines  d e 

in te rés  genera l  q ue con l leva la  neces ida d de e fect iv i z a r  

mate r ia lmen te  lo s  derech os  f u nda men ta les ,  as í  como e l  

cu mpl im ien to  de  lo s  d i s t i n tos  comet id os  es tata les .  

 

E l  p r inc ip io  a l  que  se  ha  hech o a lus ión ,  ap arece consagr ado en e l  

a r t ícu lo  63  cons t i tuc iona l  que  enu nc ia ,  ad emás  de  la  

impr esc r ip t ib i l idad e  ina l ie nab i l idad,  la  ine mbargab i l idad de los  

b iene s  de  uso  púb l ico ,  la s  t ie r ras  de  res guard o,  e l  p at r imon io 

a rqu eo lóg ic o de la  n ac ión ,  y  los  demás  b ienes  que de te rm ine  la  le y .  

 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2018 00052  00 

Ejecutante: Joaquín Emil io Cardona 

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  Decreta Embargo 



Por  s u  par te ,  e l  a r t ícu lo  13 4  de  la  ley  100  de  19 93 ,  señ a la :  

 

« ART  134–  Inembargabi l idad .  S on  ine mbargab les :  

(…)  

2 .  Los  recu r sos  de  los  fondos  de  repar to  de l  rég imen de p r ima med ia  

con p res tac ión  def in ida y  s us  re spect i vas  rese rv as . »  

 

La  an te r io r  n orma t iva  es  re fo r zada en e l  CGP en e l  nu mera l  1 °  de l  

a r t ícu lo  5 94 ,  as í :  

 

« ART  594 .  B ie nes  I nemba rgables .  Ade más  de  los  b ien es  

i ne mbargab les  señ a lados  en  la  Cons t i tuc ión  Po l í t ica  o  en  leyes  

espec ia les ,  n o  se  p odrán e mbarga r :  

1 .  Los  b ienes ,  la s  re ntas  y  recur sos  inc orpor ados  en  e l  p resupues to  

ge nera l  de  la  Nac ión  o  de  las  en t ida des  te r r i to r ia les ,  la s  cue ntas  

de l  s i s tema ge nera l  de  par t ic ip ac ión ,  rega l ías  y  recur s os  de  la  

seg ur idad s oc ia l . »  ( S ubrayas  de l  Despach o)  

 

De  las  an te r io res  cons iderac iones  es  c la r o  que,  en  p r inc ip io ,  los  

recur s os  de l  S i s tema Genera l  de  Seg ur idad Soc ia l  que  admin i s t ra  

COL PE NS IO NES  s on  inembar gab les .  

 

I I .  DE  LA  I NEM BARGABIL IDAD DE  L OS  REC URS OS  DE  ADMIN ISTRACIÓN DE 

COLPE NS IONES  

 

En  c on t ras te  con lo s  recur s os  de l  SGSS ,  es tá n  los  que cor r esponden  a 

su  fu nc iona mien to  como en t idad,  des t ina dos  a  su f raga r  sus  p rop ios  

gas tos  de  ad min i s t rac ión 1.  

 

Sea p r imer o  recor dar  que COL PENS IO NES  es  una en t idad 

desce nt r a l i zada,  es to  obedece a  n or ma expres a  que a t ien de a  su  

carac te r í s t ica  de  e mpresa  indu s t r ia l  y  comerc ia l  de l  e s tad o 2,  para  e l  

e fec to  se ña la  e l  a r t ícu lo  3 8  de  la  le y  48 9  de  19 98 :  

 

« ART  38 .  In t egra c ió n  de  la  Rama E jec ut iva  d e l  Pod er  P úb l ico  e n  e l  

O rd en Nac io na l .  La  Rama E jecut i va  de l  Poder  Púb l ico  en  e l  o rde n 

n ac iona l ,  e s tá  in tegra da por  los  s igu ie ntes  o rgan i s mos  y  ent idades :  

(…)  

2 .  De l  Sector  descen t ra l i za do  p or  se rv ic ios :  

a )  L os  es tab lec im ien tos  púb l icos ;  

 
1 “Presupuesto de Ingresos y Gastos 2017” que se puede encontrar en: 

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/informacion_financiera 
2 Artículo 1°, Decreto 4121 de 2011 



b)  Las  e mpresas  in dus t r ia les  y  comerc ia les  de l  E s ta do. »  ( Subr ayas  

de l  Despach o)  

 

La  an te r io r  n orma a  p le no e fec to  para  la  en t idad aqu í  e jecu tada,  ta l  

como lo  d i jo  la  Cor te  C ons t i tuc iona l  en  se nte nc ia  C -7 27  de  2 000 :  

 

«La  C ons t i tuc ión  n o de f ine  qué cosa  es  la  de scent ra l i zac ión ,  per o  

acud ie nd o a  lo  que usua lmen te  se  en tend ía  por  ta l  s i s tema de 

o rgan i zac ión  a dmin i s t ra t iva  a l  momen to de exped i r se  la  Car ta ,  e l  

i n té rp re te  pue de c onc lu i r  que  cua ndo e l  cons t i tu yen te  h i zo 

menc ión  de l  m i smo,  se  re fe r ía  a  aque l la  f igu r a  ju r íd ica  ta l  y  c omo 

la  ley ,  la  doc t r ina  y  la  ju r i sp r udenc ia  co lomb ia na la  entend ía n 

en tonces .  En  es te  sen t id o,  d ic ha f ig u ra  inv o luc ra  en t re  n oso t r os ,  

des de 1968 ,  e l  concep to  de  v incu lac ión  de l  en te  f unc iona lmen te 

desce nt r a l i zad o a  u n  m in i s te r io  o  depar tamen to a dmin i s t ra t iv o ,  e l  

cua l  e je rce  un  con t ro l  de  tu te la  s obre  e l  p r imer o ,  con m i ras  a  

obte ner  la  coord in ac ión  de  la  fu nc ión  admin i s t ra t iva .  As í  la s  cosas ,  

e l  con t ro l  de  tu te la  par te  de  la  base  de  la  d i s t i nc ión  e nt re  

o rgan i s mos  super io res  e  in fe r io res  den t ro  d e  la  es t ruc tu ra  

ad min i s t ra t i va . »  

 

Def in ic ión  en  la  cua l  cabe p lena men te  COL PENS I ONES ,  pues  

des ar ro l la  fu nc ione s  que en p r inc ip io  t iene  e l  E s tado a  n ive l  cen t ra l  

( Admin i s t rac ión  de l  R PM,  p r inc ipa lmen te)  ba j o  la  tu te l a  d e l  M in i s te r io  

de  T raba j o .  

 

Su  in embarg ab i l ida d en tonces ,  se  da e n cuan to  COL PENS IO NES  a l  

p res ta r  u n  se rv ic io  p úb l ic o  como es  la  ad min i s t rac ión  de l  s i s te ma 

pe ns ion a l ,  e ncuadr a  en  e l  nu mera l  3 °  de l  a r t ícu lo  594  d e l  C GP:  

 

« ART  594 .  B ie nes  I nemba rgables .  Ade más  de  los  b ien es  

i ne mbargab les  señ a lados  en  la  Cons t i tuc ión  Po l í t ica  o  en  leyes  

espec ia les ,  n o  se  p odrán e mbarga r :  

( …)  

3 .  Los  b ienes  de  us o  púb l ic o  y  los  des t inad os  a  un  se rv ic io  púb l ico  

cua ndo es te  se  p r es te  d i rectame nte  por  u na en t ida d  

desce nt r a l i zada de cua lqu ie r  o rde n ,  o  por  me dio  de  conces ionar io  

de  es tas ;  pe ro  es  e mbargab le  has ta  la  te rcera  par te  de  los  in g resos  

b ru tos  de l  re spect i vo  se r v ic io ,  s i n  que e l  to ta l  de  embarg os  que se 

decre ten e xceda de d ic ho p orcen ta je . ) »  (S ubrayas  de l  D espach o)  

 

De  lo  ante r io r  fue r za  conc lu i r  que  a l  se r  COLPENS ION ES  una e nt ida d 

desce nt r a l i zada que p r es ta  u n  se r v ic io  púb l ico  med ia nte  la  



ad min i s t rac ión  de l  s i s te ma pens ion a l ,  tan to  los  d ine r os  que mane ja  

para  su  fu nc iona mien to  como lo s  d ine r os  que mane ja  y  qu e 

cor r esponden  a  es te  s i s te ma,  s on  en  p r inc ip io  ine mbarg ab le s ,  amb os  

en  d esar ro l lo  de l  p r inc ip io  de  inembargab i l idad de l  que hab la  e l  

a r t ícu lo  6 3  de  la  C ons t i tuc ión  Po l í t ica .  

 

I I I .  DE  LA  EXCEPCIÓN AL  P R INCIP I O DE  INEMBARGABIL I DAD.  

 

Pese  a  lo  a nte r io r ,  la  Cor te  C ons t i tuc iona l  e n  re i te radas  

opor tun idades  como son la s  sente nc ias  C -354  d e  1997 ,  C -40 2  de  199 7 ,  

T - 531  de  19 99 ,  T -5 39  de  2002 ,  C -79 3  de  2002 ,  C -192  de  200 5  ent re  

o t ras ,  ha  s os ten ido qu e en t ra tán dose  de l  cu mp l im ien to  de 

se nte nc ia s  ju d ic i a les ,  s e  es tá  a nte  una  s i tuac ión  que  amer i ta  una 

e xcepc ión  a l  p r inc ip io  de  in embargab i l ida d.  

 

Pa ra  la  s i tuac ión  en  concre to ,  es  impor tan te  t raer  a  c o lac ión  q ue n o 

obs ta nte  e l  leva nta mien to  de  la  i nembargab i l idad abs o lu ta ,  tamb ié n 

se  r econ oce que  la  e nt idad  p úb l ica  e mbarga da es tá  facu l tada  para  

d i sp oner  que se an c ie r tos  recur s os  en  par t icu la r  los  que sea n ob je to 

de  la  med ida para  cumpl i r  e s tas  ob l igac iones ,  en  e f ecto  y  por  

e je mp lo  la  par te  res o lu t i va  de  la  Sen tenc ia  C -  3 54  de  19 97  d ice :  

 

«Dec la ra r  EX EQ UIBL E  e l  A r t ícu lo  19  de l  Decreto  111  de  1 996 ,  que 

inc orpor ó  ma ter ia lmen te  e l  a r t .  6o  de  la  le y  179  de  1 994 ,  ba jo  e l  

en te nd id o de que lo s  c réd i tos  a  carg o de l  E s tado,  b ien  s ean que 

cons te n  en  sen tenc ias  o  en  o t ros  t í t u los  leg a lmen te  vá l id os ,  debe n 

se r  p agad os  med ia nte  e l  p roced im ien to  qu e ind ica la  nor ma 

acusa da y  que t ra nscur r idos  18  meses  desp ués  de  que e l los  sea n 

e x ig ib le s ,  e s  pos ib le  ade lan ta r  e jecuc ión ,  con emb arg o de recur sos  

de l  p res upues to  -e n p r ime r  luga r  los  des t inados  a l  pago  de 

se ntenc ias  o  conc i l iac io nes ,  c uando se  t ra te  de  es ta  c lase  de  

t í t u los -  y  sob re  los  b ie nes  de  las  en t idad es  u  ó rgan os  

respec t ivos . » (N egr i l la s  aña d idas )  

 

Y  toda vez  que la  cue nta  s obre  la  cua l  la  par te  e jecu tan te  s o l ic i ta  

ap l icar  la  me d ida d e embar go,  es  la  que la  Gere nc ia  Nac iona l  de 

Tesore r ía  de  Co lpen s ione s  auto r i za  para  la  ap l icac ión  de  me didas  de  

e mbarg o,  con forme a  c omu n icac ión  d i r ig ida  a l  Juz gado Cuar to  

Lab ora l  de l  C i rcu i to  de  Desconges t ión  para  P rocesos  E jecu t i vos  de  

Mede l l ín ,  la  cua l  es  de  p úb l ic o  conoc imien to ,  y  po r  o t ro  lad o e l  

a r t ícu lo  10 1  de l  CPTS S  autor i za  a l  j ue z  para  que a l  decre ta r  la  me d ida 

es ta  sea s obre  los  b iene s ,  p rev iamen te  de nunc ia dos ,  que e l  m i s mo 

cons idere  necesar ios  para  garan t i za r  e l  pag o de l  c réd i to ,  se  



decre ta rá  e l  embarg o de los  d ine ros  que  la  e jecu tada  pos ea en  la  

cue nta  de ah or ros  N°  652 83 2 085 70  de  BA NCOLOMBIA,  e l  cua l  deberá  

l im i ta r se  a  la  su ma de $122 . 800 .  

 

En  los  té rm in os  de l  inc i s o  3°  de l  pará graf o  de l  a r t ícu lo  59 4  de l  C GP,  

la  suma re ten ida debe rá  se r  cons ign ada  a  ó rdenes  de  es te  Despacho 

a  la  cuen ta  de Depós i tos  Ju d ic ia les  N°  0500 120 32 001  de l  Ba nco 

A grar io  –  Ce nt r o  de  pa gos  Carab ob o .  

 

Por  lo  expue s to  es te  Despacho;  

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

P R IME RO:  DECR ETAR e l  e mbarg o de los  d ine r os  que COL PENS IO NES  

p osea en la  cue nta  de ahor ros  N°  65283208570 ,  de  BA NCOLOMBIA,  e l  

cua l  deberá  l im i ta r se  a  la  su ma d e CIE NTO VE INT I DÓS  MIL  

OCH OCIENT OS PESOS ($122 .800) .  

 

SE GUNDO:  ORDENAR que los  d ine ros  embar gad os  sean cons igna dos  a  

ó rdene s  de  es te  Despach o a  la  cue nta  de Depós i to s  Jud ic ia les  N°  

0 500 1203 200 1  de l  Ba nco Agrar io  –  Ce nt r o  de  pagos  Car abob o .  Por  

sec re ta r ía  remí tase  e l  o f ic io  respect i vo .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Mede l l í n ,  21  de  ener o  de  2 022 .  

Le  in f o rmo a  la  t i tu la r  de l  desp ach o q ue e l  d ía  de  h oy ,  fue  

re mi t id o de l  T r ibu na l  S uper io r  de  Me de l l í n  Sa la  P r i mera  de  

Dec i s ión  Labor a l  e xped ien te  con  rad ica do 00 1  2 01 8  00 190  0 0 ,  

d on de  se  su r t ió  e l  Recur s o  de  Ape lac ión .    

 

 

YUR ANI  MON S AL VE  

E sc r ib iente  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i un o  ( 2 1 )  d e  e n e r o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2018  00190 
    

V i s to  e l  i n f o rme  sec re ta r ia l ,  CÚMPL AS E  lo  resu e l to  po r  la  Sa la  

P r imera  de  Dec i s ión  Lab ora l  de l  T r ibu na l  Super i o r  de  Mede l l í n ,  en  

p r ov e ído de l  04  de  n ov iembre  de  20 21 ;  donde  Conf i rma e l  au to  

de l  16  de  j u l io  de  2 02 1 ,  me dian te  e l  cua l  se  d ec la ró  impr óspera  

la  excepc i ón  p rev ia  p ropues ta  por  la  de man dada .  

 

Dad o lo  a nte r i o r  se  f i j a  fecha  para  c ont i nuar  la  au d ienc ia  de  

CO NCI L I ACI ÓN DECI S I ÓN DE  EXC EPCI ONES  PREVI AS ,  

S AN EAMI ENTO ,  F I JACI ÓN DEL  L I T I G I O,  DECRETO  DE  PR UEB AS  y  

seg u idame nte  TRAMI TE  Y  JUZGAMI EN TO para  e l  d ía  VE I NT I OCHO 

(2 8 )  DE  F EBR ERO  DE  DOS  MI L  VE I NT I DOS  (2 022 )  A L AS  DI EZ  DE  L A 

MAÑ AN A (1 0 :0 0  AM) .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 11 de octubre de 2021. 

Le informo a la titular del Despacho, que el término para proponer 

excepciones venció el 26 de febrero de 2021, toda vez que la notif icación 

del mandamiento de pago se surtió el 12 del mismo mes y año. Lo anterior 

para lo que estime pertinente.  

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o n c e  ( 1 1 )  d e  o c t ub r e  d e  d o s  m i l  v e in t i un o  ( 2 0 2 1 )  

 

 

 

 

 

Dentro del presente proceso, visto el informe secretarial que antecede, toda 

vez que se surtió la notif icación del representante legal de la ejecutada 

conforme al decreto 806 de 2020, se deja sin efecto la orden de 

emplazamiento y en tanto no se propuso excepción alguna, se procederá a 

dar aplicación al artículo 440 del CGP, el cual dispone: 

 

«Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente , el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso (…) seguir adelante 

la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo, practicar la l iquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.»  

 

Acorde con lo preceptuado por el artículo 365 del C GP, se condenará en 

costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, señalando 

agencias en derecho en valor de $2’140.200, disponiendo que se l iquiden las 

mismas por secretaría.  

 

F inalmente, en los términos del artículo 446 del CGP, se requerirá a las partes 

para presenten la l iquidación del crédito.  

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del mandamiento 

de pago, por no haberse propuesto excepción alguna.  

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2018 00204  00 

Ejecutante: Protección S.A.  

Ejecutada: Inversiones KO S.A.S. En Liquidación  

Decisión:  Ordena seguir adelante la ejecución. 



 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte 

ejecutante, se f i jan agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES 

CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS ($2 ’140.200). Liquídense por 

secretarías las mismas.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la l iquidación del crédito.  

 

CUARTO: ADVERTIR que contra el presente auto no cabe recurso alguno, 

conforme lo expuesto en la parte considerativa.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  

M e d e l l í n ,  q u i n c e  ( 1 5 )  d e  d i c i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

2019  00120 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral,  atendiendo a la 

sol icitud remitida al correo del despacho el 4 de octubre de 2021, se 

advierte que no hay disponibi l idad en la agenda del despacho para 

reprogramar la audiencia señalada en auto anterior,  en 

consecuencia no se accede a la solic itud presentada  por el 

demandante, se le advierte que las sol icitudes debe formular las por 

intermedio del apoderado.  

 

De otro lado, se RECONOCE PERSONERÍA para representar los 

intereses de COLPENSIONES, a la Dra. NATALY SIERRA VALENCIA con 

CC. 1.152.441.386 y TP. 258.007 del CS. de la J., como apoderada 

sustituta, conforme a sustitución remit ida al correo del despacho del 

13 de diciembre de 2021. Por lo anterior entiéndase revocada la 

sustitución antes conferida al Dr. CARLOS ANDRES MUÑOZ PULGARIN.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef2K39zDUQVLp3J_KXR181UBRrls33bHu56FI12xu4ifCQ?e=yxAf8R
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d i e z  ( 1 0 )  d e  d i c i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i un o  ( 2 0 2 1 )  

Rad.  2019  00261 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por MARTA LUCIA BETANCUR ORTEGA contra IGNACIO ANTONIO 

MALDONADO MONTOYA ,  misma en la que se citó a PORVENIR S.A.  

teniendo en cuenta que el demandado  confir ió poder  al Dr. NICOLAS 

FREDY MANRIQUE RIOS ,  el cual fue remit ido  al correo del despacho el 

día 13 de octubre de 2021, se pone de presente el contenido del 

inciso 2° del art ículo 301 del CGP que dispone:  

“ART.  301. Not if icación por conducta concluyente. (…)  

 La not i f icación por conducta concluyente surte los mismos  efectos 

de la not i f icación personal.  Cuando una parte o un tercero manif ieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escr i to que l leve su 

f i rma, o verbalmente durante una audiencia o di l igencia, s i  queda regist ro 

de el lo, se cons iderará not i f icada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escr i to o de la manifestación 

verbal.”  

Por lo anter ior,  toda vez que el demandado conoce de la existencia 

del proceso, se declarara notif icado por conducta concluyente 

desde la notif icación del presente auto por estados. Súrtase el 

traslado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del articulo 

91 ibídem. 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. NICOLAS FREDY MANRIQUE RIOS, 

quien se identif ica con la C.C.  71.684.562 y porta la T.P.  177.296 del 

C.S. de la J. ,  para representar los intereses del demandado IGNACIO 

ANTONIO MALDONADO MONTOYA, conforme al poder remitido al 

correo del despacho el 13 de octubre de 2021. 

 

 

NOT I F ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpWiK4qjunRAh_Rg5SFnHfcB2i1RIH45MAmB0kM8U5sdvg?e=ludstf


º  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  

M e d e l l í n ,  t r e c e  ( 1 3 )  d e  d i c i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

2019  00376 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral de la referencia, atendiendo al 

memorial remit ido al correo del despacho el 25 de noviembre 2021 , 

se RECONOCE PERSONERÍA para representar los intereses de 

COLPENSIONES, a la Dra. AURA DIMELSA OSPINA VIDAL  con CC 

1 .014.190.408  y TP 312.786 del CS. de la J.,  como apoderada 

sustituta, conforme a sustitución aportado. Por lo anter ior entiéndase 

revocada la sust itución antes conferida al Dr. CARLOS ANDRES 

MUÑOZ PULGARIN.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  M E D E L L Í N  

 

S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  d e  

h o y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  s e  n o t i f i c a  a  l a s  p a r t e s  l a  

p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a  p o r  a n o t a c i ó n  e n  E s t a d o s .  N º _ _ _ _  

 

 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L  

                     S E C R E T A R I A                   Y U  



º  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  

M e d e l l í n ,  t r e c e  ( 1 3 )  d e  d i c i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

2019  00518  

 

Dentro del proceso ordinar io laboral de la referencia, atendiendo al 

memorial remit ido al correo del despacho el 25 de noviembre 2021 , 

se RECONOCE PERSONERÍA para representar los intereses de 

COLPENSIONES, a la Dra. AURA DIMELSA OSPINA VIDAL  con CC 

1 .014.190.408  y TP 312.786 del CS. de la J.,  como apoderada 

sustituta, conforme a sustitución aportado. Por lo anter ior entiéndase 

revocada la sustitución antes conferida a la Dra. FERNANDA CORREA 

YEPES.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  M E D E L L Í N  

 

S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  d e  

h o y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  s e  n o t i f i c a  a  l a s  p a r t e s  l a  

p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a  p o r  a n o t a c i ó n  e n  E s t a d o s .  N º _ _ _ _  

 

 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L  

                     S E C R E T A R I A                   Y U  



 

 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l ín ,  1 6  de  d ic iembre  de  2021 .   

Le  in f o rmo a  la  t i t u la r  que  e l  té rm in o para  con tes ta r  la  dema nda 

ve nc ió  e l  14  de  d ic iembre  de  2 02 1 ,  tod a vez  que se  co r r ió  t ra s la do 

de las  m i smas  e l  2 9  de  n ov ie mbre  de l  2 021 ,  c onf orme a l  decreto 

8 06  de  2 020 .  S í r v ase  p r oveer .  

 

 
YUR ANI  MON SALVE   

E sc r ib ie nte  

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Visto el informe secretarial anterior y toda vez que la demandada 

CORPONAL no aportó contestación a la demanda se da por no 

contestada por parte de esta.  

De otro lado teniendo en cuenta que las contestaciones a la demanda 

por parte de la demandada  E.S.E HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ y la 

citada COLPENSIONES cumplen con los requis itos de forma establecidos 

en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la misma por parte de 

dichas entidades. 

Se reconoce personería a la sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERÍA S.A.S. con 

NIT 900.437.941-7, como apoderada principal, y al Dr. CARLOS HUGO 

LEON SUAREZ, con CC 79158548 y TP 130.125 del CS. de la J.,  como 

apoderado sustituto, para representar los intereses de COLPENSIONES y 

a la Dra. NATALIA ANDREA ARBELAEZ PEREZ, identif icada con CC N° 

1.037.574.148 y portadora de la TP N° 170.230 del CS. De la J.,  para 

representar los intereses de E.S.E HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ, 

Proceso: Ordinar io Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2019 00579 00 

Demandante: Juan Guil lermo Jiménez Jiménez  

Demandada: 
E.S.E Hospital Marco Fidel Suarez  

CORPONAL 

Citada: Colpensiones  

Llamada en 

Garantía:  
Seguros del Estado 

Decisión:  Admite l lamamiento.  



 

 

conforme a poderes, escri tura pública y sustitución aportadas con las 

contestaciones.  

Teniendo en cuenta los memoriales remit idos al correo del despacho el 

02 de octubre de 2020 y 19 de noviembre de 2020, se ACEPTA la 

renuncia presentada por la apoderada de la demandada E.S.E 

HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ, la cual surtió efecto a partir  del 09 de 

octubre de 2020 ,  conforme al inciso 4° del artículo 76 del CGP y se 

reconoce personería al Dr. NELSON FERNANDO LONDOÑO LONDOÑO 

con CC 71.719.391 y TP 211.834 del CS. De la J.,  para representar los 

intereses del E.S.E HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ. 

En cuanto el l lamamiento en garantía presentado por la accionada 

E.S.E HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ , por encontrarlo procedente de 

conformidad con el art 64 del CGP y cumplir  los requis itos del artículo 

65 ibídem, se admit irá, advirt iendo que de no notif icarse en los 

s iguientes 6 meses se dará aplicación al inc iso 1° del artículo 66 de la 

norma ya citada. Por lo anter ior,  este despacho:  

RESUELVE:  

PRIMERO :  ADMITIR el l lamamiento en garantía de E.S.E HOSPITAL MARCO 

FIDEL SUAREZ a SEGUROS DEL ESTADO S.A.  representada legalmente por  

JAIME JESID PEÑA CORTES, o quien haga sus veces.  

SEGUNDO :  NOTIFICAR personalmente el presente auto al representante 

legal de SEGUROS DEL ESTADO, a quien se le correrá traslado 

entregándole copia del l lamamiento en garantía, informándole que 

cuenta con diez (10) días hábiles para efectos de la contestación.   

TERCERO :  ADVERTIR al E.S.E HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ, que se 

deberá lograr la notif icación de la l lamada dentro de los 6 meses 

s iguientes a la notif icación por estados del presente auto, so pena de 

que sea ineficaz.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  d o c e  ( 1 2 )  d e  o c t ub r e  d e  d o s  m i l  v e in t i un o  ( 2 0 2 1 )  

 

 

 

 

 

Den t ro  de l  p resen te  p r oceso ,  se  ad v ie r te  p or  par te  de  es ta  se rv id ora  

ju d ic ia l  que  pese  a  que han t r anscur r ido más  de  6  meses  de s de  e l  auto  

que l ib ró  ma ndamie nto  de  pago ,  la  par te  e jecut ada no ha s id o 

n ot i f ica da y  no se  ha  v i s to  in te rés  a lgun o d e la  par te  ac tora  para  

in ten ta r  d ic ha n ot i f icac ión .  Se  c ontará  e l  t iemp o ten ie nd o en cue nta  

que  e l  13  de  enero  d e  2020  se  a l leg ó respues ta  de  TRA NSUNIÓN ,  con lo  

que  n o que daron más  ac tuac iones  de  med ida  caute la r  p end ie ntes  de  

res o lve r  y  por  en de es  a  par t i r  de  es ta  fecha que comien za n a  cor re r  en  

cont r a  de  la  par te  los  té rm in os  para  e fec tos  de l  parág r afo  de l  a r t ícu lo  

3 0  de l  CPTSS .  

 

En  raz ón de lo  ante r io r  se  dará  ap l icac ión  a l  a r t ícu lo  30  de l  Cód ig o de 

P roce d im ie n to  Lab ora l ,  mod i f icad o p or  e l  a r t ícu lo  17  de  la  Le y  712  de 

2 001  que e n su  pará graf o  d i spone:  

 

« S i  t ra nscur r idos  se i s  ( 6 )  mese s  a  par t i r  de l  au to  admis or io  de  la  

de man da o  la  de man da de reconve nc ión ,  no  se  hub ie re  

e fec tuad o ges t ión  a lguna p ara  su  n ot i f icac ión  e l  Jue z  o rd enará  e l  

a rch ivo  de  las  d i l ige nc ia s  o  d i sp ondr á  que se  con t inúe  e l  t rámi te  

con la  dema nda pr inc ipa l  ú n ica men te . »  

 

E s  per t ine nte  recordar  q ue la  C or te  C ons t i tuc iona l  en  la  se nte nc ia  C –

8 68  de  201 0  expresa men te  hab ló  de  la  ap l icac ión  d e l  par ágraf o  de l  

a r t ícu lo  3 0  de l  C PTSS  como una de las  he r ra mie ntas  que d i spone e l  j ue z  

para  p r ocura r  la  ag i l idad e n los  p r oces os  cuand o e l  m i s mo s e  encuen t ra  

para l i zado  por  ne g l igenc ia  de  la  pa r te  e n  la  n ot i f icac ión  de  la  

de man da,  med ian te  e l  a rch iv o  de  l a  m i s ma .  

 

D icha f ig u ra  de  la  c on tumac ia  q ue t rae  e l  a r t ícu lo  3 0  de l  C PTSS  es  

ap l icab le  a  todos  los  p roces os  labora les  y  su  f in  ú l t imo es  e v i ta r  que p or  

la  neg l ige nc ia  de  una de las  par tes  la  s i tuac ión  ju r íd ica  que se  d i scute  

que de en suspe nso in def in idame n te ,  por  lo  que e l  a rch iv o  c la rame nte  

debe s e r  def in i t i vo  y  n o ad min i s t ra t i v o  como se  en tend ía  a nte r io rme nte .  

 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2019 00638 00 

Ejecutante: Porvenir S.A.  

Ejecutado: Will iam Enrique Estrada Rojas  

Decisión:  Archiva 



Por  lo  tan to  se  o rde nará  e l  a rch iv o  de l  expe d ien te  y  e l  le van tamie nto 

de  toda me dida cau te la r  v ige nte  en  e l  m i smo.  

 

En  consecuenc ia  de  lo  an te r io r ,  e s te  D espach o;  

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

P R IME RO:  ORDEN AR e l  a rch ivo  de f in i t i v o  de l  p r oceso,  p r ev ia  

cance lac ión  de  su  reg i s t r o  en  e l  s i s tema d e ges t ión  ju d ic ia l .  

 

SE GUNDO:  ORDENAR e l  leva nta mien to  de  todas  las  med idas  cau te la res  

v ige nte s .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2019 00639 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por  ELSY GUADALUPE DIAZ QUIÑONES contra COLPENSIONES 

Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., ,  vencido el termino de traslado, procede 

esta judicatura a resolver la solic itud de nul idad presentada por 

PORVENIR S.A.  el día 05 de octubre de 2021, con la que aspira se 

declare la nul idad de todo lo actuado a partir  de la fecha de 

notif icación del auto admisor io; previa advertencia de que el 

pronunciamiento remit ido al correo del despacho el 23 de noviembre 

de 2021 no se tendrá en cuenta por estar suscrito por quien no hace 

parte del proceso.  

Indica el apoderado de Porvenir S.A. que con fundamento en la causal 

de nulidad prevista en el numeral 8º del  artículo 133 de Código 

General del Proceso,  aplicable el procedimiento laboral en virtud de 

lo dispuesto en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo de la 

Seguridad Social ,  y que pese a  que el despacho notif icó por conducta 

concluyente a la entidad, no lo hizo en debida forma, dado que no 

les compartió el traslado de la misma, s ituación que el 20 de octubre 

de 2020 aún dentro del término de tras lado puso en conocimiento, s in 

obtener respuesta alguna, razón por la cual no pudieron ejercer el 

derecho de defensa y el principio de contradicción, garantías que se 

consagran en la Constitución Pol ít ica en el artículo 29 de manera 

específ ica, y en los Art.  116, 113 y 231 de la misma carta .  

En el caso en concreto tenemos que la demanda fue admit ida 

mediante auto del 05 de noviembre de 2019, notif icado por estados 

del 13 de enero de 2020; que el 06 de agosto de 2020, el 23 de 

septiembre 2020 y el 25 de enero de 2021;  Porvenir S.A. allegó al 

correo del despacho poderes mediante los cuales indi caba conocer 

de la existencia del presente proceso, razón por la cual por auto del  

23 de septiembre de 2020, notif icado por estados del 02 de octubre 

de 2020, se notif icó por conducta concluyente a la entidad de 

conformidad con lo preceptuado en el inciso 2 del art ículo 301 del 
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CGP, que el 20 de octubre de 2020 la entidad requir ió el enlace del 

expediente digital ,  requerimiento que, contrario a lo manifestado en 

el recurso si fue atendido en la misma fecha compartiéndole el enlace 

para acceder al expediente, encontrándose dentro del término para 

presentar la contestación de la demanda, s in embargo no la 

aportaron.  

En aras de resolver la solicitud de Nulidad se pone de presente lo 

dispuesto en el numeral 8° del art ículo 133 del CGP, el cual dispone:  

“Artículo 133. Causales de nulidad.  El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los s iguientes casos:  

8. Cuando no se practica en legal forma la notif icac ión del auto 

admisor io de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas,  aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Minister io Públ ico o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado.”  

Por su parte el artículo 134 del CGP, contempla la oportunidad y el 

trámite que se le debe imprimir a las nulidades, indicando el inciso 

f inal que los efectos de la nulidad que se declare por indebida 

notif icación solo favorecerán a quien haya formulado y solo podrá ser 

propuesta por la persona afectada.  

Así mismo. el artículo 136 del mismo estatuto, indica exp resamente los 

casos en que se entiende saneada la nul idad:  

“Artículo 136. Saneamiento de la nulidad. La nulidad se 

considerará saneada en los s iguientes casos:  

1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente 

o actuó sin proponerla.  

2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma 

expresa antes de haber s ido renovada la actuación anulada.  

3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso 

y no se alegue dentro de los cinco (5) días s iguientes a la fecha 

en que haya cesado la causa.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etow1Gfcsv5JibL8ZPhm974BC2EnDHI-edSwuIyl_y_aEg?e=DbICVR


4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su f inal idad 

y no se violó el derecho de defensa.”  

Parágrafo. Las nulidades por proceder contra providencia 

ejecutor iada del superior, revivir  un proceso legalmente 

concluido o pretermit ir  íntegramente la respectiva instancia, son 

insaneables.  

Dado lo anterior ,  considera esta judicatura que, la notif icación 

l levada a cabo por el despacho cumple con los requis itos de ley, 

máxime cuando el artículo 91 del Código General del Proceso, le da 

facultad al abogado de solicitar las piezas procesales que necesita, y 

una vez notif icado el auto las solic itó 18 días después s in presentar la 

respectiva contestación. Ahora bien, en caso de que exist ie ra la 

nul idad alegada, se evidencia que la parte legit imada actúo sin 

proponerla por lo que se entendería saneada dicha nul idad. 

Conforme a lo expuesto,  se habrá de negar la NULIDAD sol icitada por 

PORVENIR S.A.,  en tal razón se mantiene la notif icación real izada 

mediante auto del 23 de septiembre de 2020 a PORVENIR S.A. y la 

decisión de dar por no contestada la demanda, mediante auto del 21 

de septiembre de 2021. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 



 
 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, trece (13) de diciembre de dos mil veint iuno(2021) 

2019 00659 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por DAIRO HELI RODRIGUEZ SANPEDRO  en contra de 

EUDIEL DE JESUS MONSALVE GARCIA ,  una vez analizado el  

memorial remit ido al correo del despacho el día 25 de 

noviembre de 2021, se observa que el apoderado de la parte 

accionante continua creando una mixtura entre la notif icación 

por aviso referida en el Artículo 292 del CGP y la citación por 

aviso para notif icación personal referida en el art ículo 41 del 

CPTSS, razón por la cual se REQUIERE al mismo, para que realice 

nueva y correctamente la CITACIÓN POR AVISO PARA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL a la demandada, aclarando que la 

misma no representa una notif icación como lo indica el 

apoderado en el segundo párrafo de la Citación  remit ida.  

 

Se anexa a este auto enlace del modelo de CITACIÓN POR 

AVISO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL .  

 

 

NOT IF Í QUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

2019 00669 

    

 

En atención al memorial remit ido al correo del despacho el 04 de 

noviembre de 2021, por haberse interpuesto oportunamente y  cumplir  

los requis itos de forma,  se concede el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto que negó la solicitud nul idad por indebida 

notif icación presentada por el apoderado de PORVENIR S.A. y se 

ordenará la remis ión del expediente al superior, con el f in de que se 

surta. 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

 

 

 

 

 

 

Den t ro  de l  p resente  p roceso,  v i s ta  la  so l ic i tu d  de secues t r o  e lev ada por  

la  par te  actora ,  re spec to  de l  in mueb le ,  se  recuerda q ue la  med ida  

o rden ada fue  un  e mbarg o en concur re nc ia ,  y  s i  b ien  con p os te r io r idad  

a  d ic ha so l ic i tu d  e l  Juz gado Te rcero  C iv i l  de l  C i rcu i to  de  E jecuc ión  de  

Ca l i  i n f o rmó que e l  p roces o a l l í  t r ami tad o te r m in ó y  la  me d ida quedaba  

p or  cuen ta  de es te  Despacho,  n o se  ha  rec ib id o con f i rmac ión  a lguna 

de la  o f ic ina  de reg i s t ro  y  d ic ho j uz gad o n o ane xó,  pese  a  enu nc ia r lo ,  

la s  d i l ige nc ia s  que se  s u r t ie r on ,  es  dec i r ,  n o  e x i s te  cer teza  a lg una de  

que e l  embar go e fec t iva men te  es tá  por  cue nta  de es te  Despacho.  Po r  

lo  a nte r io r ,  se  o f ic ia rá  a  d icho despach o para  que apor te  cop ia  de l  

o f ic io  me d ian te  e l  que  in fo r mó a  la  o f ic ina  de r eg i s t r o ,  y  su  c ons tanc ia  

de  en t rega,  además ,  se  requer i rá  a  la  par te  actora  para  que apor te  

Cer t i f icad o de L ibe r tad y  T ra d ic ión  de l  b ie n  in mueb le  con ma t r ícu la  

in mob i l ia r ia  N °  001 - 1040 444  de  la  Of ic in a  de Reg i s t r o  de  I ns t r ume ntos  

Púb l icos  Mede l l ín  Su r .  

 

En  cuan to  a l  e s tab lec im ien to  de  comerc io ,  s i  b ien  la  cámara de 

comerc io  n o d io  respu es ta  a lgu na,  consu l tado e l  reg i s t ro  merca nt i l ,  e l  

cua l  se  an exa,  se  encue nt ra  que la  med ida de e mbarg o se  encue nt ra  

reg i s t rada,  p or  lo  que con for me a l  a r t ícu lo  601  de l  CGP,  por  h ab er lo  

s o l ic i tad o la  par te  e jecu tan te  se  decre ta rá  e l  secues t ro  d e  d icho b ien .  

 

Pa ra  e l  e fecto ,  de  con for m idad con los  a r t ícu los  37  y  38  de l  C GP  y  en  

tan to  los  p r ob lemas  de  compete nc ia  s usc i tad os  con oca s ión  de l  Cód igo 

de Po l ic ía  han s id o so luc ionad os  con e l  a r t ícu lo  2°  de  la  le y  203 0  de  

2 020 ,  se  o rde nará  comis ionar  a l  ALCALD E DE MED ELL Í N ,  Dan ie l  Qu in te ro  

Ca l le ,  a  qu ie n  se  re mi t i rá  p or  cor re o e lect r ón ico la  comis ión  con los  

s igu ie ntes  docu men tos .  

 

•  S o l ic i tud  de e jecuc ión  

•  A uto que l ib ra  man da mie nto  

•  A uto que decre tó  de  e mbarg o  

•  E l  p r esen te  au to  

•  Reg i s t r o  mercan t i l  ane x o a  es te  au to  

 

E l  comis iona do ten drá  las  m i smas  facu l tades  de l  comi ten te ,  e n  re lac ión  

con la  d i l igenc ia  de le gada,  de  c on for m idad c on lo  p recep tuad o en e l  

a r t ícu lo  40  de l  CGP,  en  espec ia l  la s  facu l tades  para :  n omb rar  secues t re ,  

f i ja r  honora r ios ,  p rac t icar  la  d i l ige nc ia  de  a l lana mien to  en  caso de se r  

neces ar io ,  s ubcomis ionar  y  en  genera l  la s  que  se  requ ie ra n par a  l levar  

a  cab o con éx i to  la  lab or  enc ome nda da.  De tod o es to  a dv ié r tase  en  la  

comis ión .  

 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2019 00685  00 

Ejecutante: Yessica Paola González Muñoz 

Ejecutada: Paula Andrea Betancur Sánchez 

Decisión:  Decreta secuestro. Comis iona.  



En  cuan to  a  la  so l ic i tu d  de remate ,  de  en t rad a se  negar á  la  m i sma por  

la  pot í s ima ra zón de que n o se  ha  o rde nad o segu i r  a de lan te  la  

e jecuc ión ,  n i  se  encu en t ra  secues t rad o b ien  a lgu no.  

 

Por  lo  expue s to ,  es te  Despacho;  

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

P R IME RO:  D ECRETAR e l  secues t ro  de l  es tab lec imie nto  d e  comerc io  de  

p r op iedad de la  e jecu tada PAUL A ANDR EA BETANC UR SÁNC HEZ ,  

ide nt i f icad o con la  de nominac ión  T I ENDA COLA,  con mat r ícu la  N°  21 -

5 292 36-02  de  la  Cá mara d e Comerc io  de  Mede l l ín  y  ub icad o en  e l  loca l  

3 230  de l  Ce nt r o  Comerc ia l  San ta  Fe  de  es ta  c iuda d.  

 

SE GUNDO:  COMIS IO NAR p ara  e l  e fec to  a l  ALCALDE  DE M EDELL ÍN ,  

re mí tase  la  comis ión  respect i va  con for me se  d i jo  en  las  

cons iderac iones .  

 

TE RCE RO:  ORDENAR que p or  sec re ta r ía  se  remi ta  o f ic io  a l  JUZGADO  

TERC ERO  CIV I L  DEL  C IRC UI TO DE EJEC UCIÓN  DE CAL I ,  a  f in  de  q ue 

a l legue c op ia  de l  o f ic io  med ia nte  e l  que  in fo r mó a  la  OF IC I NA DE  

R EGI STRO D E INS TR UMEN TOS PÚBL ICOS DE M EDELL ÍN  SUR  que la  med ida 

de e mbargo p ract ica da en e l  p r oces o con rad icac ión  760 01  31  03  0 13  

2 012  0 019 8  00 ,  s obre  e l  b ien  inmueb le  con ma t r ícu la  N °  001 -1 040 444 ,  

que daba por  cuen ta  de es te  Despach o,  as í  como de su  e nt re ga.  

 

CUART O:  REQUER IR  a  la  p ar te  actora  para  q ue a l legue  Cer t i f ica do de 

L ibe r tad y  T r ad ic ión  de l  b ie n  in mueb le  con mat r ícu la  N °  00 1 -10 4044 4  de  

la  OF IC I NA DE R EGISTRO DE IN STR UMENTO S PÚBL ICOS MED ELL ÍN  SUR .  

 

QUINT O:  N EGAR la  s o l ic i tud  de remate  e levad a por  la  par te  e jecu tan te .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
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CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

10/13/2021    Pág 1 de 2

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: TIENDA COLA
Matrícula No.: 21-529236-02
Fecha de Matrícula: 03 de Mayo de 2012
Último año renovado: 2021
Fecha de Renovación: 31 de Marzo de 2021
Activos vinculados: $1

UBICACIÓN

Dirección comercial: CC.Santafe Medellín Local 3230
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:

lpgsolucionesintegradasas@gmail.com
paulinab12@hotmail.com

Teléfono comercial 1: 3171079
Teléfono comercial 2: 3136775929
Teléfono comercial 3: 3171079

ACTO: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO: OFICIO NRO.: 939 FECHA: 2020/11/27
RADICADO: 05001 31 05 001 2019 00685 00
PROCEDENCIA: JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE: YESSICA PAOLA GONZALEZ MUÑOZ
DEMANDADO: PAULA ANDREA BETANCUR SANCHEZ
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: TIENDA COLA
MATRÍCULA: 21-529236-02
DIRECCIÓN: CC.SANTAFE MEDELLÍN LOCAL 3230 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/12/03 LIBRO: 8 NRO.: 2515

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 4759
Actividad secundaria código CIIU: 7490
Otras actividades código CIIU: 4719, 4724

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

Comercio al por menor de otros artículos domésticos en establecimientos
especializados
Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.
Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con surtido
compuesto principalmente por productos diferentes de alimentos (víveres
en general), bebidas y tabaco
Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco, en
establecimientos especializados

PROPIETARIO(S)

Nombre: BETANCUR SANCHEZ PAULA ANDREA
Identificación: N 43636599-6
Domicilio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Matrícula No.: 21-524443-01
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CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

10/13/2021    Pág 2 de 2

Dirección: Carrera 43 A 7 SUR 170 LOCAL 3230
MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Teléfono 3136775929

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral del
establecimiento, a la fecha y hora de su expedición.



 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil veint iuno (2021) 

Rad. 2020 00209 

Dentro del proceso ordinar io laboral p romovido por YESICA CENELIA 

MONTOYA GÓMEZ contra LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., teniendo en cuenta que en 

el memorial aportado el día 17 de diciembre de 2020 la parte 

demandante no aportó constancia de que la notif icación personal fue 

recibida por el demandado, no se tendrá por surtida la notif icación 

personal a Protección S.A., s in embargo y teniendo en cuenta que 

dicha administradora,  constituyo apoderado judicial para contestar la 

presente demanda, el día 11 de diciembre de 2020, se pone de 

presente al citado el contenido del inciso 1° del articulo 301 del CGP 

que dispone:  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

La  not i f icac ión  p or  conduc ta  conc luyen te  su r te  los  m i smos  

e fec tos  de  la  not i f icac ión  per son a l .  Cua nd o una par te  o  un  

te rcero  ma n i f ie s te  q ue conoce  de te rm inada p rov ide nc ia  o  la  

menc ione en esc r i to  que l leve  su  f i r ma,  o  ve rba lmen te  du ran te 

u na aud ie nc ia  o  d i l ig enc ia ,  s i  que da reg i s t ro  de  e l lo ,  se  

cons idera rá  n ot i f icada p or  c onduc ta  conc luye nte  de  d icha  

p r ov ide nc ia  en  la  fecha de p resen tac ión  de l  esc r i to  o  de  la  

man i fes tac ión  verb a l . ”  

En consecuencia, toda vez que la demandada conoce de la 

existencia del proceso, se declara notif icada por conducta 

concluyente desde la notif icación del presente auto por estados. 

Súrtase el tras lado de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 

articulo 91 ibidem.  

De conformidad con la escr itura publica 1319 del 18 de diciembre de 

2017 de la Notaria 14 del circulo notarial de Medell in se reconoce 
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personeria a l  D r .  JUAN GONZALO FLÓREZ  BE DOYA ,  con CC N°  

7 1 .335 . 719  y  TP  N°  1 16 .3 57  de l  CS ,  de  la  J . ,  como apoderado 

principal, para representar los intereses de LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., ,  segú n 

esc r i tu ra  pub l ica  ap or ta da.  

 

N OT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 

 



 

  

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  s i e t e  ( 7 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e in t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

 

 

 

 

 

Por medio del presente interlocutorio procede esta servidora judicial a 

establecer s i es competente para conocer  del presente proceso ejecutivo, 

en el cual la parte ejecutante, busca obtener de la ejecutada, el valor 

señalado por el Tr ibunal Administrat ivo de Antioquia por concepto de 

honorar ios y gastos de la curaduría que ejerció en el trámite de la acción de 

repetición con radicado 05001 23 33 000 2007 02576 00.  

 

Es pertinente anotar que dicho tr ibunal inicialmente l ibró el mandamiento de 

pago respectivo, por auto del 7 de junio de 2019, pero ante solic itud de 

nul idad, la declaró por falta de jur isdicción y ordenó  remitir  el trámite a 

reparto de los juzgados laborales de este circuito, por auto del 12 de 

noviembre de 2020.  

 

Tal decis ión no se encuentra acorde con la normativa que regula el cobro 

de los honorar ios de auxil iares de la justicia. En efecto, aunque 

acertadamente el tr ibunal concluyó que pese a que el trámite inicial 

comenzó en vigencia del CCA y el CPC, el trámite ejecutivo se r ige por 

CPACA y CGP, luego concentró su anális is en la primera de estas dos normas, 

de lo que concluyó que no era competente, desconociendo que el CGP trae 

normativas análogas al artículo 391 del CPC, pues el artículo 363 del primero 

dispone:  

 

«ART 363. Honorarios de Auxil iares de la Justicia y su Cobro Ejecutivo.  El  

juez, de conformidad con los parámetros que f i je el Consejo Super ior 

de la Judicatura y las tarifas establecidas por las entidades 

especializadas, señalará los honorarios de los auxi l iares de la just icia,  

cuando hayan final izado su cometido, o una vez aprobadas las cuentas 

mediante el trámite correspondiente si quien desempeña el cargo 

estuviere obl igado a rendir las. En el auto que señale los honorarios se 

determinará a quién corresponde pagarlos.  

 

Las partes y el auxil iar podrán objetar los honorar ios en el término de 

ejecutor ia del auto que los señale. El juez resolver á previo traslado a la 

otra parte por tres (3) días.  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00035  00 

Ejecutante: Oswaldo Arturo Ospina Zapata 

Ejecutada: Invias 

Decisión:  Rechaza por competencia. Propone confl icto.  



 

  

 

Dentro de los tres (3) días s iguientes a la ejecutor ia de la providencia 

que f i je los honorarios la parte que los adeuda deberá pagarlos al 

beneficiar io, o consignarlos a la orden del juzgado o tr ibunal  para que 

los entregue a aquel, s in que sea necesario auto que lo ordene.  

 

Cuando haya lugar a remuneración de honorarios por concepto de un 

dictamen pericial no se podrán exceder las tarifas señaladas por el 

Consejo Superior de la Judicatura, ni las estab lecidas por las 

respectivas entidades, salvo cuando se requieran expertos con 

conocimientos muy especial izados, caso en el cual el juez podrá 

señalar los honorarios teniendo en cuenta su prestancia y demás 

circunstancias.  

 

El juez del concurso señalará los  honorarios de promotores y 

l iquidadores de conformidad con los parámetros f i jados por el Gobierno 

Nacional.  

 

Si la parte deudora no cancela, reembolsa o consigna los honorarios en 

la oportunidad indicada en el artículo precedente, el acreedor podrá 

formular demanda ejecutiva ante el juez de primera instancia, la cual 

se tramitará en la forma regulada por el artículo 441.  

 

Si el expediente se encuentra en el juzgado o tr ibunal de segunda 

instancia, deberá acompañarse a la demanda copia del auto que 

señaló los honorar ios y del que los haya modif icado, s i fuere el caso, y 

un certif icado del magistrado ponente o del juez sobre las personas 

deudoras y acreedoras cuando en las copias no aparezcan sus 

nombres.  

 

Contra el mandamiento ejecutivo no procede apelación, ni 

excepciones dist intas a las de pago y prescripción.» (Subrayas 

añadidas) 

 

Esta disposición se encuentra en consonancia con el art ículo 306 del mismo 

código, que habla de los ejecutivos conexos y no los l imita, como parece 

entender el tr ibunal, a las obligaciones contenidas en sentencia, al respecto 

dice: 

 

«ART 306. Ejecución.  Cuando la sentencia condene al pago de una 

suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido 

secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 

de hacer, el acreedor, s in necesidad de formular demanda, deberá 

sol icitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del 



 

  

conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

Formulada la solicitud el juez l ibrará mandamiento ejecutivo de 

acuerdo con lo señalado en la parte resolut iva de la sentencia y, de 

ser el caso, por las costas aprobadas, s in que sea necesario, para iniciar 

la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.  

 

Si la solic itud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) d ías 

s iguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notif icación del auto 

de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 

mandamiento ejecutivo se notif icará por estado. De ser formulada con 

posterior idad, la notif icación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 

deberá realizarse personalmente.  

 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, 

una vez ejecutor iada la providencia que la concrete, se aplicarán las 

reglas de los incisos anteriores.  

 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez 

de conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan s ido 

l iquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante 

concil iación o transacción aprobadas en el mismo.  

 

La jur isdicción competente para conocer de la ejecución del laudo 

arbitral es la misma que conoce del recurso de anulación, de acuerdo 

con las normas generales de competencia y trámite de cada 

jur isdicción.»  (Subrayas añadidas)  

 

Las anteriores normas cobijan al tr ibuna l en tanto en la jur isdicción 

contencioso administrat iva también se realiza integración normativa con el 

CGP, en virtud del artículo 306 del CPACA, en términos s imi lares a la que hace 

esta especialidad por cuenta del artículo 145 del CPTSS, código que si s e 

mirara con el mismo baremo que aplicó el tr ibunal al CPACA, tampoco 

establece expresamente las ejecuciones conexas, lo que no es óbice para 

que en ambos casos se acuda a las normas precitadas como forma de l lenar 

el vacío.  

 

F inalmente, se ha de dejar expresa constancia que, con independencia de 

la controvers ia que se plantea sobre la competencia conexa, incluso s i  

aquella no fuera aplicable lo cierto es que el tr ibunal no identif icó 

correctamente al competente en la especialidad laboral,  por el factor 

cuantía, pues la misma no supera los 20 SMMLV, es decir que sería un trámite 

de única instancia que corresponde a los juzgados municipales de pequeñas 

causas laborales en los municipios en que existen, como Medell ín.   



 

  

 

En razón de lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en el inciso 1° 

artículo 139 del CGP, el cual dispone que: 

 

«ART 139. Trámite .  Siempre que el juez declare su incompetencia para 

conocer de un proceso ordenará remit ir lo al que estime competente. 

Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez 

incompetente sol icitará que el confl icto se decida por el funcionario 

judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la 

actuación. Estas decisiones no admiten recurso» 

 

Se propondrá el confl icto de competencia, y se ordena remit ir  el expediente 

digital a la Corte Constitucional , a f in de que resuelva el mismo, de 

conformidad con el numeral 11 del art ículo 241 de la Constitución Polít ica.  

 

En armonía con lo expuesto, este Despacho,  

 

R  E  S  U  E  L  V E :  

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia en el factor objetivo para 

conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: PROPONER  el confl icto de competencia con el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, en consecuencia, remit ir  el expediente  

digital a la CORTE CONSTITUCIONAL, a f in de que lo resuelva.  

 

TERCERO:  ADVERTIR que contra la presente decisión no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del CGP.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



Niega Mandamiento        2021 00061 

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o c h o  ( 8 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e in t i u n o  ( 2 0 2 1 )  
 

 

 

 

 

 

 

El abogado DAVID RESTREPO ÁLVAREZ, con CC 3.482.149 y TP 176.868, a quien 

se reconoce personería para representar los intereses de la parte ejecutante 1,  

sol icita LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de PORVENIR S.A.  y a 

favor de la parte ejecutante por los s iguientes conceptos:  

 

$1’656.232 por concepto de costas del proceso ordinario 2016 00557 ,  por su 

indexación y por las costas del ejecutivo.  

 

Es pertinente anotar que el pago de dichas costas se realizó con anterior idad 

a la sol icitud de ejecución, por depósito 413230003618628 del 17 de 

noviembre de 2020, a su vez, el pago de dicho depósito al apoderado se 

realizó con posterior idad a dicha solic itud, en tanto cuando lo pidió no se 

había advert ido de la presentación previa de este ejecutivo, el t í tulo fue 

ordenado y la entrega ya se surtió.  

 

En cuanto a la sol icitud de l ibrar mandamiento de pago por la indexación, 

es preciso señalar que si bien la indexación no es completamente ajena a la 

especialidad laboral,  ordenándose a veces en el trámite declarativo ante la 

ausencia de intereses sobre ciertas obligaciones laborales, se tiene que i)  al 

tratarse de un proceso de ejecución la obl igación debe estar contenida en 

un t ítulo ejecutivo  de manera expresa, clara y exigible, y i i )  s iendo un proceso 

ejecutivo conexo el mandamiento se l ibra conforme lo ordenado en la 

providencia que se ejecuta;  revisada la actuación surtida al inter ior del 

proceso ordinario, no se encuentra que se haya ordenado la indexación de 

las costas, luego no es viable sorprender a la parte accionada con una 

obl igación que nunca contrajo al no haberse solicitado y concedido en el 

trámite ordinario.  

 

Por lo expuesto no se l ibrará mandamiento de pago por dichos valores, 

mucho menos por las costas de un proceso ejecutivo que no se ha iniciado, 

por lo que se negará la sol icitud de ejecución. 

 
1 Páginas 15 y 16 del archivo del Expediente del Proceso Ordinario 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00061 00 

Ejecutante: Glor ia Eugenia Cadavid Carmona 

Ejecutada: Porvenir S.A.  

Decisión:  Niega Mandamiento. 



Niega Mandamiento        2021 00061 

  

 

En armonía con lo expuesto, este Despacho,  

 

R  E  S  U  E  L  V E :  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GLORIA EUGENIA 

CADAVID CARMONA y en contra de PORVENIR S.A. , por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente previas las anotaciones 

respectivas. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
 

 

 

 

 
 
 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o c h o  ( 8 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e in t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

  

 

 

 

 

 

Po r  me dio  de  es te  in te r locu tor io  p r ocede es ta  se rv id ora  jud ic ia l  a  

es tab lecer  s i  la  p rese nte  d ema nda e jec ut iva  cumple  o  no c on lo s  

requ i s i tos  de  fond o y  d e  fo r ma,  de  mod o que perm i ta  es tab lecer  un a 

re lac ión  ju r íd ica  p r ocesa l  de  manera  reg u la r  que le  perm i ta  a l  j uez  

dec id i r la  d e  fondo.  

 

Una ve z  ana l i za do e n con jun to  e l  l ibe lo  d ema nda tor io ,  e n  cuan to  a  lo  

n ar rad o en lo s  hech os  y  lo  so l ic i tad o e n acáp i te  pet i to r io  p or  la  par te  

ac tora ,  e ncuen t ra  es ta  se rv id ora  ju d ic ia l  qu e  lo  que se  p re te nde es  e l  

cu mpl im ien to  de  las  s en tenc ias  p r ofe r idas  de nt r o  de l  p r oceso o rd inar io  

lab ora l  t r ami tado  en  e l  Juzga do Doce Lab ora l  de  es te  c i rcu i to ,  

ra d ica do 2 003  00 161 ,  po r  lo  an te r io r  y  te n ien do en cue nta  que e l  

a r t ícu lo  3 06  de l  CGP a t r ibu ye  a l  j ue z  de  cono c imie nto  la  e jecuc ión  de  

las  se nte nc ias  p ro fe r idas  e n  de te r minad o p roces o ,  se  co l ige  que la  

compe tenc ia  es tá  ra d ica da en d icha a genc ia  jud ic ia l  y  n o  en  és ta .  

 

En  consecuenc ia  es te  Despacho;  

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

P RIME RO:  R ECHA ZAR la  p rese nte  d emanda  p or  fa l ta  de  compe tenc ia  en  

e l  fac tor  ob je t i vo .  

 

SE GUNDO:  ENVIAR  e l  exped ie nte  d ig i ta l  a l  JUZGADO DOC E LABOR AL  DEL  

C IRC UI TO DE MEDELL ÍN ,  den t r o  de l  p r oceso a l l í  rad icad o 20 03  0 0161 .  

 

TE RCE RO:  ADVER T IR  c on t ra  la  p resen te  dec i s ión  n o p r ocede  recur so  

a lgu no,  de  c onf orm idad con e l  a r t ícu lo  139  de l  C GP.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00068  00 

Ejecutante: Óscar Emil io Guisao Arias  

Ejecutada: Almacenes Éxito S.A.  

Decisión:  Rechaza demanda por competencia 



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 17 de enero de 2022. Le informo 

al t i tular del Despacho, que el término para subsanar las deficiencias 

de la demanda, venció el 28 de octubre de 2021, toda vez que la 

providencia que la devolvió se noti f icó por estados del día 21 de 

octubre de 2021. Sí rvase proveer.  

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente  
 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, diecis iete (17) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el  despacho mediante auto del  25 de febrero de 2021, en escrito 

remitidos al Despacho el 26 de octubre de 2021.   

Teniendo en cuenta que parte de lo que pretende es el reajuste de las 

cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en pensiones, se 

ordena vincular a la Administradora Colombiana de Pensiones –  

Colpensiones, representada legalmente por Juan Miguel Vi l la Lora, o 

quien haga sus veces, fondo en el que indica la demandante que se 

encuentra afi l iada. 

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia y satisfecho el requis ito establecido en el artículo 6° del 

Código Procesal Laboral , se es competente para conocer del presente 

proceso, se encuentran presentes la capacidad para ser  parte y la 

capacidad procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en 

el artículo 25 del C. P. del Trabajo y de la S.S. y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el art ículo 26 ibídem, este 

despacho; 

RESUELVE:  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00087 00 

Demandante:  Mónica Lucia López Rendón 

Demandado: 
Fondo Nacional del Ahorro  

S&A Servicios y Asesorias  

Citado: Colpensiones 

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErV7mriZ6j9CixmLgVzZwVkBijSjOIX1M1s3izUcqlV31A?e=DxxsqR


PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FRANCISCO GABRIEL BEDOYA 

GÓMEZ identif icado con CC N° 71.755.072 y portador de la TP N° 

145.062 del CS. De la J.,  y al  DR. ANDRÉS FERNANDO CÁRCAMO 

ÁLVAREZ identif icado con CC Nº 8.433.780 y portador de la TP Nº 

168.792 del CS. De la J.,  para representar los intereses de la parte 

accionante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MONICA LUCIA LÓPEZ 

RENDÓN, identif icada con CC Nº 43.906.223  contra el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO representado legalmente por MARÍA CRISTINA 

LONDOÑO JUAN, o quien haga sus veces y SERVICIOS Y ASESORIAS 

S.A.S., con NIT 890.312.779 –  7 representada legalmente por ARMANDO 

GIL MOLINA, o quien haga sus veces,  a la que se le dará el trámite 

previsto para el  proceso ordinario laboral  de primera instancia. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales, a quienes 

se les correrá traslado enviándoles copia del auto admisorio, 

informándoles que cuenta con diez (10) días hábiles para contestar la 

misma. Remítase las mismas por secretaría.  

CUARTO: CITAR como tercero interviniente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES ,  representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces.  

QUINTO :  Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso.  

SEXTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del Trabajo 

y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, de 

conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEPTIMO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. mod if icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANE GAS  

 JUEZA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 20 de enero de 2022.  Le informo 

a la titular del Despacho, que el término para subsanar los requis itos 

de la demanda venció el día 28 de octubre de 2021, toda vez que la 

providencia que devolvió la misma fue notif icada por estados el  día 

21 de octubre de 2021. Sí rvase proveer.     

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinte (20) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial anterior, se encuentra que la parte 

interesada no dio cumplió dentro del término legal a los requis itos 

sol icitados por este despacho, mediante auto del 26 de febrero de 

2021, por lo que tal como se advirt ió en el mismo, este Despacho;  

RESUELVE:  

PRIMERO : RECHAZAR la demanda promovida por LUIS JAVIER MADRID 

TOBÓN  contra COLPENSIONES. 

SEGUNDO :  ORDENAR el  archivo del  expediente previa cancelación de 

su registro en el s i stema de gestión judicial y la devolución de los 

anexos a la parte demandante sin necesidad de desglose.  

 
NOT IF ÍQUE SE  

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 
 
 
 
 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00088 00 

Demandante:  Luis Javier Madrid Tobón  

Demandada: Colpensiones 

Decisión:  Rechaza demanda 



Mandamiento de Pago                           2021 00092 

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

 

 

 

 

 

 

El abogado CRISTIAN DARÍO ACEVEDO CADAVID, con CC 1.017.141.093 y TP 

196.061, a quien se reconoce personería para representar los intereses de la  

parte ejecutante 1,  sol icita LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES ,  con NIT 

900.336.004-7 y representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, y a 

favor de BLANCA LETICIA PIEDRAHÍTA , con CC 32.536.366, por los s iguientes 

conceptos:  

 

$15.209.726 por concepto de intereses de mora deficitariamente pagados, 

$3’326.116 por concepto de costas del proceso ordinario 2016 00117, 

intereses del art ículo 177 del CPACA o legales sobre los anteriores concepto 

y costas del ejecutivo.  

 

De acuerdo a lo manifestado por la parte ejecutante, y observando los 

documentos que s i rven como t ítulo ejecutivo,  estos son, las sentencias de 

primera y segunda instancia correspondientes al proceso ordinario laboral 

2016 00117, COLPENSIONES fue condenada a reconocer y pagar a la parte 

accionante, entre otros conceptos,  $22’174.420 por retroactivo pensional 

causado entre el 5 de abri l  de 2013 y el 31 de diciembre, sobre el que se 

autorizó real izar los descuentos en salud y se ordenó el pago de intereses 

morator ios del artículo 141 de la ley 100 l iquidados desde el 5 de ag osto de 

2013. La entidad, según acepta la parte actora y según la resolución 

SUB158970 de 2020 anexa a la sol icitud de ejecución, pagó dicho retroactivo 

en la nómina de agosto de 2020, y por intereses sobre el mismo canceló la 

suma de $27’341.804. L iquidados entonces los intereses respectivos, se 

encuentra que se debió cancelar por estos intereses la suma de $28’675.974, 

es decir que se adeuda $1’334.170.  

 

En cuanto a la l iquidación que presenta la parte actora, la misma incurre en 

errores tan elementales como l iquidar los intereses sobre la total idad del 

retroactivo desde el 7 de agosto de 2013, desconociendo que dicho 

 
1 Páginas 18 y 19 del archivo del Expediente del Proceso Ordinario 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00092  00 

Ejecutante: Blanca Leticia Piedrahíta  

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  Libra mandamiento. Decreta embargo 
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retroactivo lo componen unas mesadas que van desde el 5 de abri l  de 2013 

y hasta el 31 de octubre de 2015, la l iquidación también aplica com o IBC una 

tasa de 19,40% E.A., que no corresponde a la de agosto de 2020 ni a la de 

ningún otro mes de dicho año, y además l iquida los intereses sobre la 

totalidad del retroactivo, desconociendo que sobre éste se autorizaron 

descuentos en salud, que son del 12%, porcentaje que no se abona al 

pensionado sino que se paga al s istema de salud, luego no tendr ía lógica 

alguna que al primero se le paguen intereses de mora por una suma que en 

realidad no entra a su patr imonio.  

 

Sobre las costas, causa sorpresa tal petición cuando el mismo apoderado 

sol icitó y cobró el depósito que por este concepto hizo la entidad 2,  t í tulo al 

que la propia entidad se refiere en la resolución ya mencionada, s in que se 

explique porque la parte actora pretende desconocer su propio actuar. 

 

En cuanto a la sol ic itud de l ibrar mandamiento de pago por los intereses , sea 

lo primero advert i r  que los intereses del artículo 177 del CPACA no son 

aplicables a la jur isdicción laboral,  puesto que el CPTSS no admite remis ión a 

dicha norma, y s i bien los intereses legales no son completamente ajenos a 

la especial idad laboral,  reconociéndose en veces en el trámite declarativo 

ante la ausencia de intereses sobre ciertas obl igaciones laborales, se tiene 

que i)  al tratarse de un proceso de ejecución la obligación debe estar 

contenida en un t ítulo ejecutivo  de manera expresa, clara y exigible, y i i )  

s iendo un proceso ejecutivo conexo el mandamiento se l ibra conforme lo 

ordenado en la providencia que se ejecuta ;  revisada la actuación surt ida al 

inter ior del proceso ordinar io, no se encuentra que sobre las costas ya 

pagadas o sobre los intereses de mora se hayan ordenado intereses, lo que 

en este últ imo caso además constituir ía ANATOCISMO , luego no es viable 

sorprender a la parte accionada con una obl igación que nunca contrajo al 

no haberse solic itado y concedido en el trámite ord inario.  

 

Sobre las costas de la ejecución se decidirá en la oportunidad respectiva en 

los términos de los artículos 440, 443.3 y 365 del CGP. 

 

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso primero del art ículo 306 del 

CGP, que dispone que el juez de conocimiento es competente para conocer 

de la sol icitud de ejecución de la sentencia, la cual además no tiene que 

cumplir  los requis itos de la demanda, y a lo manifestado en el artículo 100 

del CPTSS, también en su inciso pr imero, se colige que , hecha la salvedad 

anterior,  estamos frente a una obl igación clara, expresa y actualmente 

exigible de conformidad con el artículo 422 del CGP.  

 

 
2 Páginas 353 a 356 ibídem 
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Sol icita la parte accionante el embargo de la cuenta de ahorros N° 

65283208570 de BANCOLOMBIA, de la que existe información de público 

conocimiento sobre su propiedad y embargabil idad, como se señalará más 

adelante, por lo que este Despacho, variando la posición que venía 

sosteniendo en apl icación del principio de economía procesal,  se  abstendrá 

de exigir el juramento del artículo 101 del CPTSS o de oficiar a la entidad 

bancaria en tanto tales requerimientos no tendrían mayor ut i l idad, en su 

lugar, se procederá a decidir de inmediato sobre la medida, previas las 

s iguiente consideraciones.  

 

I .  DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL QUE 

MANEJA COLPENSIONES  

 

Ha sostenido la Corte Const itucional que el principio de inembargabil idad 

de los bienes y recursos del Estado t ienen sustento const itucional tendiente 

a asegurar la consecución de los f ines de interés general que conlleva la 

necesidad de efectiv izar materialmente los derechos fundamentales, así 

como el cumplimiento de los dist intos cometidos estatales.  

 

El principio al que se ha hecho alusión, aparece consagrado en el artículo 

63 constitucional que enuncia, además de la imprescriptibil idad e 

inalienabil idad, la inembargabil idad de los bienes de uso público, las t ierras 

de resguardo, el patr imonio arqueológico de la nación, y los demás bienes 

que determine la ley.  

 

Por  s u  par te ,  e l  a r t ícu lo  13 4  de  la  ley  100  de  19 93 ,  señ a la :  

 

« ART  134–  Inembargabi l idad .  S on  ine mbargab les :  

(…)  

2 .  Los  recur s os  de  los  f ond os  de  repar to  de l  rég imen de p r ima med ia  

con p res tac ión  def in ida y  s us  re spect i v as  rese rv as . »  

 

La anterior normativa es reforzada en el CGP en el numeral 1° del art ículo 

594, así:  

 

« ART  5 94 .  B ienes  I nembarg ables .  Ade más  de  los  b ienes  

i ne mbargab les  señ a lados  en  la  C ons t i tuc ión  Po l í t ica  o  en  le yes  

espec ia les ,  n o  se  p odrán e mbarga r :  

1 .  Los  b ie nes ,  la s  ren tas  y  recur sos  i ncorp orad os  en  e l  p resupues to  

ge nera l  de  la  Nac ión  o  de  las  en t ida des  te r r i to r ia les ,  la s  c uen tas  de l  

s i s tema ge nera l  de  par t ic ipac ión ,  rega l ías  y  recu r sos  de  la  segur ida d 

s oc ia l . »  ( Subra yas  de l  Despach o)  
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De las anteriores consideraciones fuerza concluir que, en principio, los 

recursos del Sistema General de Seguridad Social que administra 

COLPENSIONES son inembargables.  

 

I I .  DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE ADMINISTRACIÓN DE 

COLPENSIONES 

 

En contraste con los recursos del SGSS, están los que corresponden a su 

funcionamiento como entidad, dest inados a sufragar sus propios gastos de 

administración3.  

 

Sea primero recordar que COLPENSIONES es una entidad descentralizada, 

esto obedece a norma expresa que atiende a su característ ica de empresa 

industr ial y comercial del estado4,  para el efecto señala el artículo 38 de la 

ley 489 de 1998:  

 

« ART  3 8 .  In teg rac ión  de  la  R ama E je cut iva  de l  Poder  Púb l ic o  en  e l  

O rd en Nac iona l .  La  R ama  E jecu t iva  de l  Poder  Púb l ico  en  e l  o r den  

n ac iona l ,  e s tá  in tegra da por  los  s igu ie ntes  o rga n i s mos  y  en t idades :  

(…)  

2 .  De l  Sector  descen t ra l i za do  p or  se rv ic ios :  

a )  L os  es tab lec im ien tos  púb l icos ;  

b)  Las  emp resas  indus t r ia les  y  come rc ia les  de l  E s tado . »  (Ne gr i l la s  de l  

Despach o)  

 

La anterior norma a pleno efecto para la entidad aquí ejecutada, tal como 

lo dijo la Corte Constitucional en sentencia C-727 de 2000:  

 

«La  Con s t i tuc ión  n o de f ine  qué cosa  es  la  de scent ra l i zac ión ,  pero  

acud ie nd o a  lo  que  usua lmen te  se  e ntend ía  p or  ta l  s i s tema  de 

o rgan i zac ión  a dmin i s t ra t iva  a l  mome nto de exped i r se  la  Car ta ,  e l  

i n té rp re te  puede conc lu i r  que  cuan do e l  cons t i tuyen te  h i zo  me nc ión  

de l  m i s mo,  se  re fe r ía  a  aque l la  f igu ra  ju r íd ica  ta l  y  como la  le y ,  la  

d oct r i na  y  la  ju r i sp ru denc ia  co lomb ian a la  en ten d ía n entonces .  En 

es te  sen t id o,  d ich a f i gu ra  invo luc ra  e nt re  nos o t ros ,  des de 19 68 ,  e l  

concepto de  v incu lac ión  de l  ente  fu nc iona lmen te  desce n t ra l i z ado a  

u n  m in i s te r io  o  depar tame nto a dmin i s t ra t ivo ,  e l  cua l  e je rce  un  c on t ro l  

de  tu te la  sobre  e l  p r imer o ,  con mi ras  a  ob te ner  la  coord inac ión  de  la  

f unc ión  ad min i s t ra t iva .  As í  la s  c osas ,  e l  c on t ro l  de  tu te la  par te  de  la  

base  de  la  d i s t i nc ión  e nt re  o r gan i smos  super io r es  e  in fe r io res  de nt r o  

de  la  es t ruc tu ra  ad min i s t ra t iv a . »  

 
3 “Presupuesto de Ingresos y Gastos 2017” que se puede encontrar en: 

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/informacion_financiera 
4 Artículo 1°, Decreto 4121 de 2011 
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Definición en la cual cabe plenamente COLPENSIONES, pues desarrolla 

funciones que en principio t iene el Estado a nivel central (Administración del 

RPM, principalmente) bajo la tutela del Ministerio de Trabajo.  

 

Su inembargabil idad entonces, se da en cuanto COLPENSIONES al prestar un 

servicio público como es la administración del s istema pensional, encuadra 

en el numeral 3° del artículo 594 del CGP:  

 

« ART  5 94 .  B ienes  I nembarg ables .  Ade más  de  los  b ienes  

i ne mbargab les  señ a lados  en  la  C ons t i tuc ión  Po l í t ica  o  en  le yes  

espec ia les ,  n o  se  p odrán e mbarga r :  

( …)  

3 .  Los  b ienes  de  us o  púb l ic o  y  los  des t inad os  a  un  se r v ic io  púb l ico  

cua ndo es te  se  p res te  d i rec tamen te  p or  una  en t idad descen t ra l i zad a 

de cua lqu ie r  o rden ,  o  por  med io  de  conces iona r io  de  es tas ;  pe ro  es  

e mbargab le  has ta  la  te rcera  par te  de  los  in g res os  b ru tos  de l  

re spec t ivo  se r v ic io ,  s in  que e l  to ta l  de  embarg os  que se  decre ten 

e xceda de d ich o p orcen ta je . ) »  (Subra yas  de l  De spach o)  

 

De lo anterior fuerza concluir que al ser COLPENSIONES una entidad 

descentralizada que presta un servicio público mediante la administración 

del s istema pensional, tanto los dineros que maneja para su funcionamiento 

como los dineros que maneja y que corresponden a este sistema, son en 

principio inembargables, ambos en desarrollo del principio de 

inembargabil idad del que habla el artículo 63 de la Constitución Polít ica.  

 

I I I .  DE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD.  

 

Pese a lo anterior,  la Corte Constitucional en reiteradas oportunidades como 

son las sentencias C-354 de 1997, C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, 

C-793 de 2002, C-192 de 2005 entre otras, ha sostenido que en tratándose 

del cumplimiento de sentencias judiciales, se está ante una situación que 

amerita una excepción al principio de inembargabil idad.  

 

Para la s ituación en concreto, es importante traer a colación que no 

obstante el levantamiento de la inembargabil idad absoluta, también se 

reconoce que la entidad pública embargada está facultada para disponer 

que sean ciertos recursos en particular los que sean objeto de la medida 

para cumplir  estas obl igaciones, en efecto y por ejemplo la parte resolutiva 

de la Sentencia C- 354 de 1997 dice:  

 

«Dec la ra r  EX EQ UIBL E  e l  A r t ícu lo  19  de l  Decreto  11 1  de  1 996 ,  que 

inc orpor ó  mater ia lmen te  e l  a r t .  6o  de  la  le y  17 9  de  1 994 ,  ba jo  e l  
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en te nd id o de que lo s  c réd i tos  a  carg o de l  E s tado,  b ien  s ean que  

cons te n  en  sen tenc ias  o  e n  o t ros  t í t u los  leg a lmen te  vá l id os ,  deb en 

se r  p agad os  med ia nte  e l  p roced im ien to  q ue ind ica la  nor ma 

acusa da y  que t ra nscur r idos  18  meses  des pués  de  que e l los  sea n 

e x ig ib le s ,  e s  pos ib le  ade la nta r  e jecuc ión ,  con embarg o de recur sos  

de l  p res upues to  -e n p r ime r  luga r  los  des t inados  a l  pago  de  

se ntenc ias  o  conc i l iac io nes ,  c uando se  t ra te  de  es ta  c lase  de  

t í t u los -  y  sobre  los  b ie nes  d e  las  e nt idades  u  ó rgan os  re spect iv os . »  

( Subra yas  de l  Despach o)  

 

La cuenta precitada es la que la Gerencia Nacional de Tesorería de 

Colpensiones autor iza para la apl icación de medidas de em bargo, conforme 

a comunicación dir igida al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Descongestión para Procesos Ejecutivos de Medell ín, la cual es de público 

conocimiento, por otro lado, el artículo 101 del CPTSS autoriza al juez para 

que al decretar la medida esta sea sobre los bienes que el mismo considere 

necesarios para garantizar el pago del crédito, se decretará entonces el 

embargo de los dineros que la ejecutada posea en la cuenta de ahorros N° 

65283208570 de BANCOLOMBIA, el cual deberá l imitarse a la suma de 

$1’427.520 .  

 

En los términos del inciso 3° del parágrafo del artículo 594 del CGP, la suma 

retenida deberá ser congelada en una cuenta especial que devengue 

intereses en las mismas condiciones de la cuenta sobre la cual se ordena el 

embargo, hasta que se resuelvan las excepciones propuestas por la 

ejecutada. Por secretaría se remitirá el of icio de embargo, conforme al 

artículo 11 del decreto legis lativo 806 de 2020.  

 

En razón a que la cuantía del presente proceso ejecutivo conexo no excede 

los 20 SMLMV, se le dará el trámite de única instancia. 

 

En armonía con lo expuesto, este Despacho, 

 

R E  S  U  E  L  V E :  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BLANCA LETICIA 

PIEDRAHÍTA  y en contra de COLPENSIONES ,  por la suma de  UN MILLÓN 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA PESOS  ($1’334.170) ,  por 

concepto de intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 .  

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago por las costas e intereses 

sol icitados, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  
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TERCERO: DISPONER que el presente proceso ejecutivo sea sometido al 

trámite de única  instancia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto al representante legal 

de la accionada, atendiendo a lo establecido en el art ículo 108 del CPTSS  y 

el art ículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 ,  informándole que dispone 

del término de cinco (5) días para pagar, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme lo est ipulan los art ículos 431 y 442 del CGP.  Por 

secretaría remítase la notif icación.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del 

artículo 612 del Código General del Proceso.  Por secretaría realícese la 

notif icación.  

 

SEXTO: COMUNICAR la existencia del proceso a la Procuradora Judicial para 

los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social .  Por secretaría remítase la 

comunicación respectiva.  

 

SÉPTIMO:  DECRETAR el embargo de los dineros que COLPENSIONES posea en 

la cuenta de ahorros N° 65283208570, de BANCOLOMBIA, el cual deberá 

l imitarse a la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 

VEINTE PESOS ($1’427.520).  

 

OCTAVO:  ORDENAR que los dineros embargados sean congelados en una 

cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la 

cuenta sobre la cual se ordena el embargo, hasta que se resuelvan las 

excepciones propuestas por la ejecutada.  Por secretaría remítase el oficio 

respectivo. 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



ANUAL MENSUAL

1-abr-13 30-abr-13 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 426.245,21 0 $ 0

1-may-13 31-may-13 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 945.005,21 0 $ 0

1-jun-13 30-jun-13 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 1.463.765,21 0 $ 0

1-jul-13 31-jul-13 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 1.982.525,21 0 $ 0

1-ago-13 31-ago-13 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 2.501.285,21 26 $ 44.241,11

1-sep-13 30-sep-13 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 3.020.045,21 30 $ 61.634,54

1-oct-13 31-oct-13 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 3.538.805,21 30 $ 72.221,64

1-nov-13 30-nov-13 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 4.057.565,21 30 $ 82.808,75

1-dic-13 31-dic-13 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 5.095.085,21 30 $ 103.982,96

1-ene-14 31-ene-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 5.637.165,21 30 $ 115.045,99

1-feb-14 28-feb-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 6.179.245,21 30 $ 126.109,02

1-mar-14 31-mar-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 6.721.325,21 30 $ 137.172,05

1-abr-14 30-abr-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 7.263.405,21 30 $ 148.235,08

1-may-14 31-may-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 7.805.485,21 30 $ 159.298,11

1-jun-14 30-jun-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 8.347.565,21 30 $ 170.361,14

1-jul-14 31-jul-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 8.889.645,21 30 $ 181.424,17

1-ago-14 31-ago-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 9.431.725,21 30 $ 192.487,20

1-sep-14 30-sep-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 9.973.805,21 30 $ 203.550,23

1-oct-14 31-oct-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 10.515.885,21 30 $ 214.613,26

1-nov-14 30-nov-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 11.057.965,21 30 $ 225.676,29

1-dic-14 31-dic-14 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 12.142.125,21 30 $ 247.802,35

1-ene-15 31-ene-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 12.709.153,21 30 $ 259.374,53

1-feb-15 28-feb-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 13.276.181,21 30 $ 270.946,71

1-mar-15 31-mar-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 13.843.209,21 30 $ 282.518,90

1-abr-15 30-abr-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 14.410.237,21 30 $ 294.091,08

1-may-15 31-may-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 14.977.265,21 30 $ 305.663,26

1-jun-15 30-jun-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 15.544.293,21 30 $ 317.235,44

1-jul-15 31-jul-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 16.111.321,21 30 $ 328.807,62

1-ago-15 31-ago-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 16.678.349,21 30 $ 340.379,80

1-sep-15 30-sep-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 17.245.377,21 30 $ 351.951,98

1-oct-15 31-oct-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 17.812.405,21 30 $ 363.524,16

1-nov-15 30-nov-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 18.379.433,21 30 $ 375.096,35

1-dic-15 31-dic-15 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ene-16 31-ene-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-feb-16 29-feb-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-mar-16 31-mar-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-abr-16 30-abr-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-may-16 31-may-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jun-16 30-jun-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jul-16 31-jul-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ago-16 31-ago-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-sep-16 30-sep-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-oct-16 31-oct-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-nov-16 30-nov-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-dic-16 31-dic-16 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ene-17 31-ene-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-feb-17 28-feb-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-mar-17 31-mar-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-abr-17 30-abr-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-may-17 31-may-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jun-17 30-jun-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jul-17 31-jul-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ago-17 31-ago-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-sep-17 30-sep-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-oct-17 31-oct-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-nov-17 30-nov-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-dic-17 31-dic-17 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ene-18 31-ene-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-feb-18 28-feb-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-mar-18 31-mar-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

Blanca Leticia Piedrahita vs. Colpensiones

INTERESESVIGENCIA BRIO. CTE. TASA
CAPITAL 

LIQUIDADO
 DÍAS 

INTERÉS EFECTIVO

CÁLCULO DE INTERESES 2021 00092

1



1-abr-18 30-abr-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-may-18 31-may-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jun-18 30-jun-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jul-18 31-jul-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ago-18 31-ago-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-sep-18 30-sep-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-oct-18 31-oct-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-nov-18 30-nov-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-dic-18 31-dic-18 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ene-19 31-ene-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-feb-19 28-feb-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-mar-19 31-mar-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-abr-19 30-abr-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-may-19 31-may-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jun-19 30-jun-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jul-19 31-jul-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ago-19 31-ago-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-sep-19 30-sep-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-oct-19 31-oct-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-nov-19 30-nov-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-dic-19 31-dic-19 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ene-20 31-ene-20 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-feb-20 29-feb-20 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-mar-20 31-mar-20 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-abr-20 30-abr-20 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-may-20 31-may-20 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jun-20 30-jun-20 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-jul-20 31-jul-20 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 27,44% 2,04% 2,041% $ 19.513.489,21 30 $ 398.240,71

$ 28.675.974

$ 27.341.804

$ 1.334.170

INTERESES DE MORA PAGADOS

INTERESES DE MORA ADEUDADOS

TOTAL INTERESES DE MORA

2



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 19 de enero de 2022. 

Le informo a la titular del despacho, que el término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 28 de octubre de 2021, toda 

vez que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el 

día 21 de octubre de 2021. Sí rvase proveer.  

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, diecinueve (19) de enero de dos mil  veintidós (2022) 

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el despacho mediante auto del 4 de marzo de 2021, en escrito 

remitidos al Despacho el 27 de octubre de 2021.   

Teniendo en cuenta que parte de lo que pretende el  pago de las 

cotizaciones al  Sistema General de Seguridad Social en pensiones, se 

ordena vincular a la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A., representada legalmente por Juan David 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00098 00 

Demandante:  Marlon Stiven Vi l la Gi l    

Demandado:  
Ana María Tobón Serna 

Diamond Hair Peluquería S.A.S.  

Citado: Protección S.A.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei5ExGBuhstGhcjl3TjSvE0B8M534viIMlUBJLHnJKpAvw?e=Kbdd3f


Correa Solórzano, o quien haga sus veces, fondo en el  que indica el 

demandante que se encuentra afi l iado. 

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos  de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr . JUAN FELIPE GALLEGO OSSA, 

identif icado con CC N° 98.772.770 y portador de la TP N° 181.644 del  

CS. de la J.,  y al Dr. CRISTINA DARIO ACEVEDO CADAVID identif icado 

con CC Nº 1.017.141.093 y portador de la TP Nº 196.061 del CS. De la 

J.,  para representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por MARLON STIVEN VILLA 

GIL, identif icada con CC N° 1.128.421.473 contra DIAMOND F.A. S.A.S. , 

con NIT 901.188.920 - 7, representada legalmente por FREDDY ALBEIRO 

CATAÑO QUERUBIN, o quien haga sus veces y ANA MARÍA TOBÓN SERNA 

identif icada con CC Nº 43.663.077 a la que se le dará el  trámite 

previsto para el  proceso ordinario laboral  de primera instancia.  

TERCERO: CITAR como tercero interviniente a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A. , representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLÓRZANO, 

o quien haga sus veces.  

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas y la citada por intermedio de su representante legal, a 

quienes se le correrá traslado enviándoles copia de la demanda, 



informándoles que cuenta con diez (10) días hábiles para contestar la 

misma. 

QUINTO:  REQUERIR a los demandados para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  CPTSS modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  c a t o r c e  ( 1 4 )  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i u n o  ( 2 0 2 1 )  

 

 

 

 

 

 

El abogado SANDRO SÁNCHEZ SALAZAR, con CC 98.623.469 y TP 95.351, a 

quien se reconoce personería para representar los intereses de la  parte 

ejecutante1 en calidad de apoderado principal, reconociéndose como 

apoderado sustituto a SERGIO SÁNCHEZ SALAZAR, con CC 98.636.108 y TP 

268.820, conforme la sustitución real izada en el escrito de ejecución , solicita 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de COLPENSIONES ,  con NIT 

900.336.004-7 y representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, y a 

favor de JOSÉ CRISANTO ACOSTA LAVERDE ,  con CC 6.244.139, por los 

s iguientes conceptos:  

 

$1’030.000 por concepto de costas del proceso 2008 00295 ,  por los intereses 

legales sobre las mismas o en subsidio la indexación  y por las costas del 

ejecutivo.  

 

De acuerdo a lo manifestado por la parte ejecutante, y observando los 

documentos que s i rven como t ítulo ejecutivo, estos son, la s sentencias de 

primera y segunda instancia, la l iquidación de costas del proceso y el auto 

que las aprobó, correspondientes al proceso ordinario laboral 2008 00295, el 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES fue condenado a reconocer y pagar a la 

parte accionante, entre otros conceptos, las costas del proceso, l iquidadas 

en la suma de $1’030.000 . 

 

Se l ibrará el mandamiento de pago contra COLPENSIONES atendiendo lo 

consagrado en el artículo 35 del Decreto 2013 de 2012 , según el cual, es a 

dicha entidad a quien le corresponde el cumplimiento  de las sentencias 

judiciales que afecten a los fondos de prestaciones de inval idez, vejez y 

muerte, o relacionadas con la función de administración del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, pues según lo señalado en el artículo 

280 del CGP, las costas en este caso hacen parte de la sentencia y la 

condena de las mismas al ISS se dio en razón de su función de entidad 

administradora del RPM. 

 
1 Páginas 1 y 2 del archivo del Expediente del Ordinario 

Proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00101  00 

Ejecutante: José Crisanto Acosta Laverde 

Ejecutada: Colpensiones 

Decisión:  Libra mandamiento. Decreta embargo.  
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En cuanto a la sol icitud de l ibrar mandamiento de pago por los intereses  o 

en subsidio la indexación, es preciso señalar que si bien al menos los intereses 

legales o la indexación no son completamente ajenos a la especialidad 

laboral,  reconociéndose en veces en el trámite declarativo ante la ausencia 

de intereses sobre ciertas obl igaciones laborales, se tiene qu e i)  al tratarse 

de un proceso de ejecución la obl igación debe estar contenida en un t ítulo 

ejecutivo  de manera expresa, clara y exigible, y i i)  s iendo un proceso 

ejecutivo conexo el mandamiento se l ibra conforme lo ordenado en la 

providencia que se ejecuta;  revisada la actuación surtida al inter ior del 

proceso ordinar io,  no se encuentra que sobre los conceptos que aquí se 

ejecutan se hayan ordenado intereses ni indexación, luego no es viable 

sorprender a la parte accionada con una obl igación que nunc a contrajo al 

no haberse solic itado y concedido en el trámite ordinario.  

 

Sobre las costas de la ejecución se decidirá en la oportunidad respectiva en 

los términos de los artículos 440, 443.3 y 365 del CGP.  

 

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso primero del art ículo 306 del 

CGP, que dispone que el juez de conocimiento es competente para conocer 

de la sol icitud de ejecución de la sentencia, la cual además no tiene que 

cumplir  los requis itos de la demanda, y a lo manifestado en el artículo 10 0 

del CPTSS, también en su inciso pr imero, se colige que , hecha la salvedad 

anterior,  estamos frente a una obl igación clara, expresa y actualmente 

exigible de conformidad con el artículo 422 del CGP.  

 

Sol icita la parte accionante el embargo de la cuenta de  ahorros N° 

65283208570 de BANCOLOMBIA, de la que existe información de público 

conocimiento sobre su propiedad y embargabil idad, como se señalará más 

adelante, por lo que este Despacho, variando la posición que venía 

sosteniendo, se  abstendrá de exigir el  juramento del artículo 101 del CPTSS o 

de oficiar a la entidad bancaria en tanto tales requerimientos no tendr ían 

mayor ut i l idad, en su lugar, se procederá a decidir de inmediato sobre la 

medida, previas las s iguiente consideraciones.  

 

I .  DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL QUE 

MANEJA COLPENSIONES  

 

Ha sostenido la Corte Const itucional que el principio de inembargabil idad 

de los bienes y recursos del Estado t ienen sustento const itucional tendiente 

a asegurar la consecución de los f ines de interés general que conlleva la 

necesidad de efectiv izar materialmente los derechos fundamentales, así 

como el cumplimiento de los dist intos cometidos estatales.  
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El principio al que se ha hecho alusión, aparece consagrado en el artículo 

63 constitucional que enuncia, además de la imprescriptibil idad e 

inalienabil idad, la inembargabil idad de los bienes de uso público, las t ierras 

de resguardo, el patr imonio arqueológico de la nación, y los demás bienes 

que determine la ley.  

 

Por su parte, el artículo 134 de la ley 100 de 1993, señala:  

 

« ART  134–  Inembargabi l idad .  S on  ine mbargab les :  

(…)  

2 .  Los  recur s os  de  los  f ond os  de  repar to  de l  rég imen de p r ima med ia  

con p res tac ión  def in ida y  s us  re spect i v as  rese rv as . »  

 

La anterior normativa es reforzada en el CGP en el numeral 1° del art ículo 

594, así:  

 

« ART  5 94 .  B ienes  I nembarg ables .  Ade más  de  los  b ienes  

i ne mbargab les  señ a lados  en  la  C ons t i tuc ión  Po l í t ica  o  en  le yes  

espec ia les ,  n o  se  p odrán e mbarga r :  

1 .  Los  b ie nes ,  la s  ren tas  y  recur sos  i ncorp o rad os  en  e l  p resupues to  

ge nera l  de  la  Nac ión  o  de  las  en t ida des  te r r i to r ia les ,  la s  c uen tas  de l  

s i s tema ge nera l  de  par t ic ipac ión ,  rega l ías  y  recur sos  de  la  segur ida d 

s oc ia l . »  ( Subra yas  de l  Despach o)  

 

De las anteriores consideraciones fuerza concluir que, en principio, los 

recursos del Sistema General de Seguridad Social que administra 

COLPENSIONES son inembargables.  

 

I I .  DE LA INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DE ADMINISTRACIÓN DE 

COLPENSIONES 

 

En contraste con los recursos del SGSS, están los que corr esponden a su 

funcionamiento como entidad, dest inados a sufragar sus propios gastos de 

administración2.  

 

Sea primero recordar que COLPENSIONES es una entidad descentralizada, 

esto obedece a norma expresa que atiende a su característ ica de empresa 

industr ial y comercial del estado3,  para el efecto señala el artículo 38 de la 

ley 489 de 1998:  

 

« ART  3 8 .  In teg rac ión  de  la  Rama E je cut iva  de l  Poder  Púb l ic o  en  e l  

O rd en Nac iona l .  La  R ama  E jecu t iva  de l  Poder  Púb l ico  en  e l  o r den  

n ac iona l ,  e s tá  in tegra da por  los  s igu ie ntes  o rga n i s mos  y  en t idades :  

(…)  

2 .  De l  Sector  descen t ra l i za do  p or  se rv ic ios :  

 
2 “Presupuesto de Ingresos y Gastos 2017” que se puede encontrar en: 

https://www.colpensiones.gov.co/Documentos/informacion_financiera 
3 Artículo 1°, Decreto 4121 de 2011 
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a)  L os  es tab lec im ien tos  púb l icos ;  

b)  Las  emp resas  indus t r ia les  y  come rc ia les  de l  E s tado . »  (Ne gr i l la s  de l  

Despach o)  

 

La anterior norma a pleno efecto para la entidad aquí ejecutada, tal como 

lo dijo la Corte Constitucional en sentencia C-727 de 2000:  

 

«La  Con s t i tuc ión  n o de f ine  qué cosa  es  la  de scent ra l i zac ión ,  pero  

acud ie nd o a  lo  que  usua lmen te  se  e ntend ía  p or  ta l  s i s tema  de 

o rgan i zac ión  a dmin i s t ra t iva  a l  mome nto de exped i r se  la  Car ta ,  e l  

i n té rp re te  puede conc lu i r  que  cuan do e l  cons t i tuyen te  h i zo  me nc ión  

de l  m i s mo,  se  re fe r ía  a  aque l la  f igu ra  ju r íd ica  ta l  y  como la  le y ,  la  

d oct r i na  y  la  ju r i sp ru denc ia  co lomb ian a la  en ten d ía n entonces .  En 

es te  sen t id o,  d ich a f i gu ra  invo luc ra  e nt re  nos o t ros ,  des de 19 68 ,  e l  

concepto de  v incu lac ión  de l  ente  fu nc iona lmen te  descen t ra l i z ado a  

u n  m in i s te r io  o  depar tame nto a dmin i s t ra t ivo ,  e l  cua l  e je rce  un  c on t r o l  

de  tu te la  sobre  e l  p r imer o ,  con mi ras  a  ob te ner  la  coord inac ión  de  la  

f unc ión  ad min i s t ra t iva .  As í  la s  c osas ,  e l  c on t ro l  de  tu te la  par te  de  la  

base  de  la  d i s t i nc ión  e nt re  o r gan i smos  super io r es  e  in fe r io res  de nt r o  

de  la  es t ruc tu ra  ad min i s t ra t iv a . »  

 

Definición en la cual cabe plenamente COLPENSIONES, pues desarrolla 

funciones que en principio t iene el Estado a nivel central (Administración del 

RPM, principalmente) bajo la tutela del Ministerio de Trabajo.  

 

Su inembargabil idad entonces, se da en cuanto COLPENSIONES al prestar un 

servicio público como es la administración del s istema pensional, encuadra 

en el numeral 3° del artículo 594 del CGP:  

 

« ART  5 94 .  B ienes  I nembarg ables .  Ade más  de  los  b ienes  

i ne mbargab les  señ a lados  en  la  C ons t i tuc ión  Po l í t ica  o  en  le yes  

espec ia les ,  n o  se  p odrán e mbarga r :  

( …)  

3 .  Los  b ienes  de  us o  púb l ic o  y  los  des t inad os  a  un  se r v ic io  púb l ico  

cua ndo es te  se  p res te  d i rec tamen te  p or  una  en t idad descen t ra l i zad a 

de cua lqu ie r  o rden ,  o  por  med io  de  conces iona r io  de  es tas ;  pe ro  es  

e mbargab le  has ta  la  te rcera  par te  de  los  in g res os  b ru tos  de l  

re spec t ivo  se r v ic io ,  s in  que e l  to ta l  de  embarg os  que se  decre ten 

e xceda de d ich o p orcen ta je . ) »  (Subra yas  de l  Despach o)  

 

De lo anterior fuerza concluir que al ser COLPENSIONES una entidad 

descentralizada que presta un servicio público mediante la administración 

del s istema pensional, tanto los dineros que maneja para su funcionamiento 

como los dineros que maneja y que corresponden a este sistema, son en 

principio inembargables, ambos en desarrollo  del principio de 

inembargabil idad del que habla el artículo 63 de la Constitución Polít ica.  

 

I I I .  DE LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE INEMBARGABILIDAD.  
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Pese a lo anterior,  la Corte Constitucional en reiteradas oportunidades como 

son las sentencias C-354 de 1997, C-402 de 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002, 

C-793 de 2002, C-192 de 2005 entre otras, ha sostenido que en tratándose 

del cumplimiento de sentencias judiciales, se está ante una situación que 

amerita una excepción al principio de inembargabil idad.  

 

Para la s ituación en concreto, es importante traer a colación que no 

obstante el levantamiento de la inembargabil idad absoluta, también se 

reconoce que la entidad pública embargada está facultada para disponer 

que sean ciertos recursos en particular los que  sean objeto de la medida 

para cumplir  estas obl igaciones, en efecto y por ejemplo la parte resolutiva 

de la Sentencia C- 354 de 1997 dice:  

 

«Dec la ra r  EX EQ UIBL E  e l  A r t ícu lo  19  de l  Decreto  11 1  de  1 996 ,  que 

inc orpor ó  mater ia lmen te  e l  a r t .  6o  de  la  le y  17 9  de  1 994 ,  ba jo  e l  

en te nd id o de que lo s  c réd i tos  a  carg o de l  E s tado,  b ien  s ean que  

cons te n  en  sen tenc ias  o  e n  o t ros  t í t u los  leg a lmen te  vá l id os ,  deb en 

se r  p agad os  med ia nte  e l  p roced im ien to  q ue ind ica la  nor ma 

acusa da y  que t ra nscur r idos  18  meses  des pués  de  que e l los  sea n 

e x ig ib le s ,  e s  pos ib le  ade la nta r  e jecuc ión ,  con embarg o de recur sos  

de l  p res upues to  -e n p r ime r  luga r  los  des t inados  a l  pago  de  

se ntenc ias  o  conc i l iac io nes ,  c uando se  t ra te  de  es ta  c lase  de  

t í t u los -  y  sobre  los  b ie nes  d e  las  e nt idades  u  ó rgan os  re spect iv os . »  

( Subra yas  de l  Despach o)  

 

La cuenta precitada es la que la Gerencia Nacional de Tesorería de 

Colpensiones autor iza para la apl icación de medidas de embargo, conforme 

a comunicación dir igida al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Descongestión para Procesos Ejecutivos de Medell ín, la cual es de público 

conocimiento, por otro lado, el artículo 101 del CPTSS autoriza al juez para 

que al decretar la medida esta sea sobre los bienes que el mismo considere 

necesarios para garantizar el pago del créd ito, se decretará entonces el 

embargo de los dineros que la ejecutada posea en la cuenta de ahorros N° 

65283208570 de BANCOLOMBIA, el cual deberá l imitarse a la suma de 

$1’102.100 .  

 

En los términos del inciso 3° del parágrafo del artículo 594 del CGP, la suma 

retenida deberá ser congelada en una cuenta especial que devengue 

intereses en las mismas condiciones de la cuenta sobre la cual se ordena el 

embargo, hasta que se resuelvan las excepciones propuestas por la 

ejecutada. Por secretaría remítase el oficio respectivo conforme lo dispuesto 

en el artículo 11 del decreto legis lativo 806 de 2020.  

 

En razón a que la cuantía del presente proceso ejecutivo conexo no excede 

los 20 SMLMV, se le dará el trámite de única instancia. 

 

En armonía con lo expuesto, este Despacho, 



Mandamiento de Pago        2021 00101 

  

 

R E  S  U  E  L  V E :  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSÉ CRISANTO ACOSTA 

LAVERDE  y en contra de COLPENSIONES ,  por la suma de  UN MILLÓN TREINTA 

MIL PESOS ($1’030.000) ,  por concepto costas del proceso ordinario laboral 

2008 00295. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago por los intereses e indexación, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: DISPONER que el presente proceso ejecutivo sea sometido al 

trámite de única  instancia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto al representante legal 

de la accionada, atendiendo a lo establecido en el art ículo 108 del CPTSS  y 

el art ículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 ,  informándole que dispone 

del término de cinco (5) días para pagar, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme lo est ipulan los art ículos 431 y 442 del CGP.  Por 

secretaría remítase la notif icación.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los incisos 6° y 7° del 

artículo 612 del Código General de l Proceso. Por secretaría realícese la 

notif icación.  

 

SEXTO: COMUNICAR la existencia del proceso a la Procuradora Judicial para 

los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social .  Por secretaría remítase la 

comunicación respectiva.  

 

SÉPTIMO:  DECRETAR el embargo de los dineros que COLPENSIONES posea en 

la cuenta de ahorros N° 65283208570, de BANCOLOMBIA, el cual deberá 

l imitarse a la suma de UN MILLÓN CIENTO DOS MIL CIEN PESOS ($1’102.100). 

 

OCTAVO:  ORDENAR que los dineros embargados sean congelados en una 

cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la 

cuenta sobre la cual se ordena el embargo, hasta que se resuelvan la s 

excepciones propuestas por la ejecutada.  Por secretaría remítase el oficio 

respectivo. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 19 de enero de 2022. 

Le informo a la titular del despacho, que el término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el  día 9 de noviembre de 2021, toda 

vez que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el 

día 2 de noviembre de 2021. Sí rvase proveer.  

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, diecinueve (19) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el despacho mediante auto del 8 de marzo de 2021, en escrito 

remitidos al Despacho el 3 de noviembre de 2021.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr.  JUAN CAMILO MEDINA MAZO, 

identif icado con CC N° 98.716.087 y portador de la TP Nº 176.860 del 

CS. de la J.,  para representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por OMAR FERNEY GÓMEZ 

TRUJILLO identif icado con CC N° 8.012.895 contra S.P. INGENIEROS 

S.A.S. ,  con NIT 890.932.424 –  8,  representada legalmente por JORGE 

IVÁN MUNERA SÁNCHEZ, o quien haga sus veces, a la que se le dará el 

trámite previsto para el proceso ordinario laboral  de primera instancia.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00103 00 

Demandante:  Omar Ferney Gómez Truj i l lo    

Demandado:  S.P. Ingenieros S.A.S.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo0fqoLaQNJKgSGUNq9m6c0B29_uhDVA9Q6KJh_blEDRWQ?e=GAcgRT


TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien  se le correrá traslado 

enviándole copia de la demanda, informándole  que cuenta con diez 

(10) días hábiles para contestar la misma.  

QUINTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  CPTSS modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 21 de enero de 2022. 

Le informo a la titular del despacho, que el término para subsanar los 

requis itos de la demanda venc ió el  día 09 de noviembre de 2021, toda 

vez que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el 

día 02 de noviembre de 2021. Sí rvase proveer.  

 

 
GERALDINE FLOREZ Z. 

Escribiente 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiuno (21) de enero de dos mil  veintidós (2022) 

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el despacho, mediante auto del día 07 de octubre del 2021, en 

escrito al legado al correo del Despacho   

Encontrando esta servidora que, de conformidad con las normas que 

regulan la materia la parte interesada ha satisfecho el requis ito 

dispuesto en el inciso 4° del  artículo 6 del Decreto 806 del 2020, frente 

al traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada., En 

consecuencia, este despacho;  

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. NATALIA HERRERA PEREZ ,  

quien se identif ica con C.C. N° 1.040.739.758 y portadora la TP N° 

24.009 del  CS de la J.,  como apoderado principal , para representar los 

intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida MARCELA ESTRADA 

VILLEGAS identif icada con CC N° 1.214.716.047 contra SOLUCIONES 

CORPORTIVAS DE COLOMBIA, representada legalmente por el  Dr. JHON 

FREDY OCAMPO HERRERA, o quien haga sus veces, a la que se le dará 

el trámite, previsto para el proceso ordinario de primera instancia.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00104 00 

Demandante:  Marcela Estrada Vi l legas 

Demandado:  Soluciones Corporativas de Colombia S.A.S   

Decisión:  Admite Demanda 



TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales , a quienes 

se les correrá traslado enviándoles copia de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. Remítase por secretaría.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales , a quienes 

se les correrá traslado enviándoles copia de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. Remítase por secretaría.  

CUARTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 



CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Medell ín, 20 de enero de 2022. Le informo 

al t i tular del Despacho, que el término para subsanar las deficiencias 

de la demanda venció el  9 de noviembre de 2021, toda vez que la 

providencia que la devolvió se noti f icó por estados del día 2 de 

noviembre de 2021. Sí rvase proveer.  

 
GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente  
 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinte (20) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el despacho mediante auto del 8 de marzo de 2021, en escrito 

remitidos al Despacho el 9 de noviembre de 2021  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia y satisfecho el requis ito establecido en el artículo 6° del 

Código Procesal Laboral , se es competente para conocer del presente 

proceso, se encuentran presentes la capacidad para ser parte y la 

capacidad procesal, se reúnen los requis itos de forma estable cidos en 

el artículo 25 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el art ículo 26 ibídem, este 

despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUZ MARÍA HINCAPIE 

ARROYAVE  identif icada con CC N° 42.894.036 y portadora de la TP N° 

240.075 del CS. De la J. , para representar los intereses de la parte 

accionante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por BEATRIZ ELENA PALACIO 

OCHOA, identif icado con CC Nº 43.545.389  contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  representada legalmente 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00129 00 

Demandante:  Beatriz Elena Palacio Ochoa 

Demandado:  
Colpensiones 

Protección S.A.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpMPyxdp7VpNo8eRNVI8JDAB_d3UEnkhBv9BEMwp2Fum5A?e=E4OFoh


por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces  y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO , 

o quien haga sus veces, a la que se le dará el trámite previsto para el 

proceso ordinario laboral  de primera instancia. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales , a quienes 

se les correrá traslado enviándoles copia de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. Remítase las mismas por secretaría.  

CUARTO: Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conf ormidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso.  

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS,  dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas , que se encuentren en su 

poder. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 20 de enero de 2022. Le informo 

al t i tular del Despacho, que el término para subsanar las deficiencias 

de la demanda venció el  9 de noviembre de 2021, toda vez que la 

providencia que la devolvió se noti f icó por estados del día 2 de 

noviembre de 2021. Sí rvase proveer.  

 

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente  
 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinte (20) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el  despacho mediante auto del  10 de marzo de 2021, en escritos 

remitidos al Despacho el 5 de noviembre de 2021 y el 8 de noviembre 

de 2021. 

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia y satisfecho el requis ito establecido en el artículo 6° del 

Código Procesal Laboral, se es competente para conocer del presente 

proceso, se encuentran presentes la capacidad para ser parte y la 

capacidad procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en 

el artículo 25 del C. P. del Trabajo y de la S.S. y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el art ículo 26 ibídem, este 

despacho; 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS ALBERTO BALLESTROS 

BARÓN  identif icado con CC N° 70.114.927 y portador de la TP N° 33.513 

del CS. De la J.,  como apoderado principal y a la Dra. LIZA MARÍA 

BALLESTEROS LÓPEZ identif icada con CC Nº 1.152.189.596 y portadora 

de la TP Nº 250.101 del  CS. De la J.,  como apoderada sustituta, para 

representar los intereses de la parte accionante.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00107 00 

Demandante:  Gloria Inés Rendón Escobar  

Demandado: Colpensiones 

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElSkaXb_wgVBhKz29c3mOV4Bm9pXr06LAEnYv0mu787RWA?e=PNrW4j
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SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por GLORIA IÉS RENDÓN 

ESCOBAR, identif icada con CC Nº 42.871.202  contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga 

sus veces, a la que se le dará el trámite previsto para el  proceso 

ordinario laboral  de primera instancia. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal , a quien se le correrá traslado 

enviándole copia de la demanda, informándole que cuenta con diez 

(10) días hábiles para contestar la misma.  Remítase las mismas por 

secretaría. 

CUARTO: Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Cód igo General del Proceso.  

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada. 

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los d ocumentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 20 de enero de 2022.  Le informo 

a la titular del Despacho, que el término para subsanar los requis itos 

de la demanda venció el día 9 de noviembre de 2021, toda vez que la 

providencia que devolvió la misma fue notif icada por estados el  día 2 

de noviembre de 2021. Sí rvase proveer.    

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinte (20) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

Visto el informe secretarial anterior, se encuentra que la parte 

interesada no cumplió dentro del  término legal con los requis itos 

sol icitados por este despacho, toda vez que no aport ó evidencia de 

haber agotado la reclamación administrativa  en esta ciudad, por lo 

que tal como se advirt ió en el mismo, este Despacho;  

RESUELVE:  

PRIMERO : RECHAZAR por competencia la presente demanda.  

SEGUNDO :  ENVIAR el proceso al Juez Laboral del Circuito de Bogotá, 

quien es el competente para conocer terr itor ialmente.  

TERCERO :  ADVERTIR que contra la presente decisión no procede 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del  

CGP. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00111 00 

Demandante:  
Dinel ly Margarita Gallo Rivera 

Ernesto Morales Salazar  

Demandada: Posit iva S.A.  

Decisión:  Rechaza demanda 



  
 

 



CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Medell ín, 20 de enero de 2022. Le informo 

al t i tular del Despacho, que el término para subsanar las deficiencias 

de la demanda, venció el 9 de noviembre de 2021, toda vez que la 

providencia que la devolvió se noti f icó por estados del día 2 de 

noviembre de 2021. Sí rvase proveer.  

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente  
 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinte (20) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el despacho mediante auto del  15 de marzo de 2021, en escrito 

remitidos al Despacho el 8 de noviembre de 2021  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia y satisfecho el requis ito establecido en el artículo 6° del 

Código Procesal Laboral , se es competente para conocer del presente 

proceso, se encuentran presentes la capacidad para ser parte y la 

capacidad procesal, se reúnen los requis itos de forma estable cidos en 

el artículo 25 del C. P. del  Trabajo y de la S.S. y además fueron 

acompañados los anexos a que se refiere el art ículo 26 ibídem, este 

despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PEDRO LEÓN ÁLVAREZ 

GÓMEZ identif icado con CC N° 70.030.007 y portador de la TP N° 

100.272 del CS. De la J. , para representar los intereses de la parte 

accionante.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00115 00 

Demandante:  Humberto León Zea Uribe 

Demandado:  
Colpensiones 

Protección S.A.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei9uN9sh901Cig6EH7IWfI4B8cvBkhQsSLnRYOwYl_no5g?e=6ae2B5


SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por  HUMBERTO LEÓN ZEA 

URIBE, identif icado con CC Nº 8.726.657  contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  representada legalmente 

por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces  y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO , 

o quien haga sus veces, a la que se le dará el trámite previsto para el 

proceso ordinario laboral  de primera instancia. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las 

demandadas por intermedio de sus representantes legales , a quienes 

se les correrá traslado enviándoles copia de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. Remítase las mismas por secretaría.  

CUARTO: Notif icar personalmente el presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con  los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso.  

QUINTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del  

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole tr aslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

SEXTO: REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas , que se encuentren en su 

poder. 

NOT IF ÍQUE SE  
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